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PÜNTOS DE SÜSGRICION.

E» M a d r i d , e n  la Administración de la Imprenta Nacional» 
plaza de P o n t e j o s  (antigua casa de Postas).

E n  P r o v i n c i a s , en todas las Administraciones de Correos.
E n  P a r í s , C. A. Saavedra, i;ue Taitbout^ núm. 65.~E. Dennó 

Schmitz, 2, rué Favart, 2.
Los ANUNCIOS Y suscRicioNES PARA LA G a c e t a  S6 reciben en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San 
Ricardo) desde las once de la mañana hasta las cuatro y media de 
la tarde todos los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y  ejemplares de la G a c e t a  está abierto 
el despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco 
de la tarde, y en los dias festivos de onáe á una.

Página 441.

PRECIOS DE SUSGRIÉION.

Pesetas. Cénfs^

M a d r id ...................> Por u n  m e s . . 4
P r o v in c i a s  , i n c l u s a s  l a s  j P o r  t r e s  meses   i 8  i

I s l a s  B a l e a r e s  y CA->Por seis  m eses        36
NARiÁS  ......... 5 Por un año  ..............  6 6

U l t r a m a r   ......... ......... Por tres meses..............  2 5

E x t r a n je r o .....................  Por tres meses. 35
La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di

rector de la G a c e t a  d e  M a d r i d .
Lo? ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50.céntimos de peseta cada uno, libres de todd 
descuento.

M INISTERIO D E  LA GUERRA.

DECRETOS.

Accediendo á los deseos del Mariscal de Campo Don 
Manuel Buceta y del Villar, 

Vengo en disponer que quede sin efecto Mi Real de
creto do i  & de Julio último , por el que fué nombrado Se- 

, gundo Cabo dé la Capitanía general de fas islas Baleares; 
reservándome utilizar oportunamente sus servicios. 

Dado en Palacio á cinco de Agosto de mil ochocientos 
setenta y uno. *

-  : :AM ADEO.^ •
El Ministro de la Guerra,

Vernando Fernaxidese ftf e Córdoba.

Vengo en nombrar Gobernador militar de'la isla de

Menorca y plaza de Mahon al Mariscal de Campo D. Fer
nando del Pino y Villaamil. 

Dado en Palacio á cinco de Agosto de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Ministró de la Guerra,

Fernando Fernaildez de Córdova*

Vengo en nombrar Gobernador militar de la isla de Ma
llorca y plaza de Palma al .Brigadier D. Gregorio Villavi- 
cencio y Rosales. 

Dado en Palacio á cinco de Agosto de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

Férnando Fernandez de CordoTa. t

MIN ISTER IO  DE GRACIA Y J U S T I C I A .

limo. Sr.: Para los efectos de los artículos 303 de la 
ley hipotecaria y ^61 del reglamento general para la eje
cución de la misma, el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
aprobar el adjunto escalafón de Registradores de la pro
piedad, formado por esa Dirección general; mandando que 
se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  á  fin de que Jos in
teresados hagan las reclamaciones que estimen oportunas 
dentro del plazo de 30 dias los que residan en la Península^ 
de 40 los que se hallen en las islas Baleares y de BO los que 
habiten en las Canarias, contados desde dicha publicación. 

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 1.® de Agosto de 1871.

' MONÍTERG mOS.
Sr. Director general interino de los Registros civil y de la 
♦ propiedad y del Notariado.

ESCALAFON DE REGISTRADORES DE LA PROPIEDAD.

de primerd. elase.

NUMERO

de
Órden.

i
%
5 
4 
o
6
7
8 
9

10
11
1^
13
14 .
15
16

NlfelBBES.

D. Antonio Casas y Moral...............
D. Francisco de Paula Garrion. . . .  
D, Valeriano Arranz de la Fuente.
D. Gregorio Cañete y Poñce. .........
D. Jacinto Alderete..................  ,
D. Antonio María á b e r t     .
D .,JoM. González Campos................ .
D. Jó^é Joaquín R ubio..................... .
D. Juan Díaz Moral de Revengra.. .  
D. Víctor Salinas del A rco. . . . . . . .
D. Juan Antonio Fuertes. . .............
D. Saturnino Villasana.....................
D. Fernando Rodríguez P rid a ll.. . ,
D. Antonio Sem pau. ............. :____
D. Antonio García Benito PJncon ., 
D. Jaime Soler,y Gelada.. ¿. . . . . . . .

EDAD.

Años.

47
5^
63
61
46
49.
61

56
59
58
49
41
45
41
66

HEGISTRO QUE SIRVEN.

Granada ...................
Carmona...................
Alcalá de. Repares .
Málaga.. .  *   ....... .
,Zaragoz?i.. . . . . . . . .
P alm a ... . . . . .  . . . . .
Jerez d,e.Ia Frontera
Cádiz . . . . ________
M urcia.    .............
Sevilla.. . . . . . . . . . .
V alencia.. . . _____
E c ija .........................
M adrid.. .................
G erona.. .............
Lérida .   .................
Barcelona   .

FECHA 
del primer nombramientg.

19 de Diciembre de 1861. 
19 de Diciembre de 1861. 
19 de Diciembre úe 1861. 
19 de Diciembre de 1861, 
19 de Diciembre de 1861. 
19 de Diciembre de 1861. 
19 de Diciembre de 1861, 
19 de Diciembre de 1861. 
19 de Diciembre de 1861. 
19 de Diciembre de 1861. 
19 de Diciembre de 1861’. 
19 de Diciembre de 1861. 

S8 de Marzo de 1863.
19 de Junio del863.

23 de Setiembre de 1863, 
4 de Marzo de 1869.

FECHA DE LA POSESION.

16 de Febrero de 1862.
17 de Febrero de 1862.

4 de Marzo .de 1862. 
10 de Marzo de 1862. 
14 de Marzo de 1862.
17 de Marzo de 1862. 
22 de Marzo de 1862.
28 de Marzo de 1862.
1.* de Abril de 1862.
5 de Abril de 1862. 
10 de Abril de 1862. 
24 de Abril de 1862.
18 de Mayo de 1863. 

14 de Agosto de 1863.
29 de Octubre de 1863.
l . ’ de Abril de 1869.

OBSERVACIONES.

Los Registros de Carmona, Al
calá de H enares, Palm a, Cádiz, 
Eoija y Gerona «en actualmente 
de segunda clase; .pero conforme 
á la Real órden de 6 de Diciembre 
de 1867, sus servidores conservan 
Ja categoría de primera clase que 
tenían aquellos ántes de la Real 
órden m encionada, por la' que se 
hizo nueva clasificación de los Re
gistros de la propiedad.

Registradores de seg;anda clase.

o 
6 

: 7 
8 
9 

10
M
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21
2 2 '

23

24

25

26 
27

29
30
31
32
33
34
35

D. Ramón Ossó.   ....................... ¿. . . . .  . . . . . . .
D. Ildefonso Perez de JuiiquitU '.  ------------- ----
D. Ramón Irüegas y ,Perez. . .....................
D. Joaquín María D om ínguez.. :. *— . . . . . . . . . .  i
D. Francisco María del Rosal y A rellano.. . . . . . .
D. Francisco López Loscertales... ........ ..........
D. Juan Antonio Infantes . . . . . . . . . . .       __ _
p. Hipólito Perez Rodríguez.      .............
D. Tomás Sánchez de la Poza . . . . . . . . . .  ¿. . .  * ..
D. Antonio Bertrán y M oles.. . . . . . . .  . * . . . . . . . . .
D. M anuelFiter y R oca . ............ ............
D. Luís Bellver y Sanz   — . . . . . . . . .
D. Celedonio López E spadas. ............................... .
D. Vaientin Fernandez A rribas ...................
D. Lorenzo Alonso Sanz   ............ .................
D. José Ferrá y Tous ........ .............................. ........
D. Angel James y González.  ............ ........
D.' Bernardo Morales y Ruiz  ...........................
D.̂  Oeferino Martínez y Rama................ ..................
D. Pió de la Sancha Fernandez...............................
D. Juan Bautista Rotaeclie............... ......................
D. Laureano García Fraile..,.....................................
D. José María Águilar y Ruiz..................................
p . Antonio' María Fortuny .    ..................   •
D. Juan de p io s’Javaloyes y Mira •»• -----
D. Rómualdo Rodríguez de Vera  ..............
p . Juan Manuel de Q uinta.        • •
p . Manuel Jiménez y Barbero  .......... .

‘ D. Fulgencíb Jaem y Martínez. . . . . . . 7 ............
D. Tomás Roger y L I T ñ á ................
D. Manuel Tornéro y G o z a r . ..................  •
D; Antonio Domínguez R om án..  ..................
D. Fernando del Piélago y V ara.. . . . . . . . . . . . . . .
D. Rafael Sirera y Bello..................   . . . . . . . .
D. Pedro Visado y Perez  .......................' . . . .
D. Ubaldo Chicharro y G arcía . ..........
D. Ignacio Cardenal. . . . . . . . . .  i   ____ _____
D. Alvaro Lezcano y Pedrero   ........ ..................
D. José María A vela-y P in z ó n . .  ..........
D. José Rodriguez y Moreno .    ..................
D. ‘Francisco Oller y Borrás.b  ............
D. Juan Manuel Pintos y Villar     ___ _______
D; F’lorencio Sagaseta de Ilurdoz........
D. Francisco de Vega y F ernandez......................
D. Francisco Torres López . . . . . . ____. . . . . . . . .
D. Domingo María Fernandez.. .
D. xAntonio Moreno y García. .A...................

55 Reus>. . i . . . .  / . ; . . . . . . . . . . .
58 íSHíUlúcar la Mayor: .................
48 Bilbao..........................................
45 San F ernando ...........................
59 M onioro.....................................
57 H uesca. . . . ; . ........ ..................
49 Toledo................................. ..
62 Ciudad-Rodrigo..................... ..
55 T alavera.....................................
55 La B isbal...................................
55 M anresa......................................
45 Castellón de la P la n a ...............
56 Ciudad-Real.......... ' . .................
48 Guadalajara...............................
49 Zam ora....... ............. ................
52 Iqca............ .............. ..................
42 Badajoz.......................................
,54 , Almería.......................................
48 B enavente................... ..............
43 Villajion........■..............................
46 Carrion de los Condes.............
60 : Jaén........................... ..................
50 Orihuela..................... ............ ....
45 Figueras......................................
43
57

A licante......................................
Cartagena.'................................

48
62 Oáceres........................................
52 Lorca............................................
60 M anacor.............. ............ ..
49 Baeza................................... .. i
55 Santiago........ .............................
60 S an tander.................... .............
00 Sagunto..................•....................
57 Alcoy—  . . . . ___ ; ..................
66 . G oruña......................... . . : . . . .
59 A lbacete.................... ................
55 V a lla d o lid .... . . . . . . . . . . . . . .
57 - R onda.........................................
56 Antéquera . . . . . . . ...............
57 Cervera__________• . ...............
59
50 Pam plona.. . .  . . . .
53 Burgos..-------- - . . . . . . . .
42 Valencia de Don J u a n . . . . . . .
60 Lugo........ ................. ...... . .......
57 Puerto de Santa María. . ........

19 de Diciembre de 1861. 
19 de Diciembre de 1861. 
19 de Diciembre de 1861. 
19 de Diciembre de 1861. 
19 de Diciembre de 1861. 
19 de Diciembre de 1861. 
19 de Diciembre de 1861. 
19 de Diciembre de 1861. 
19 de Diciembre de 1861. 
19 de Diciembre de 1861. 
19 de Diciembre de 1861. 
19 de Diciembre de 1861. 
19 de Diciembre de 1861. 
19 de Diciembre de 1861. 
19 de Diciembre de 4861. 
19 de Diciembre de 1861. 
19 de Diciembre de 1861. 
19 de Diciembre de 1861. 
19 de Dicieinbre de 1861. 
19 de Diciembre de 1861. 
19 de Diciembre de 1861. 
19 de Diciembre de 1861. 
19 de Diciembre de 1861. 
49 de Diciembre de 4861. 
19 de Diciembre de 1861. 
19 de Diciembre de 1861. 
19 de Diciembre de 4861. 

19 de Diciembre de 1861. 
19 de Diciembre de 4861. 
19 de Diciembre d e . 1861. 
19 de Diciembre de 4861.

14 de Enero de 1862.
19 de Diciembre de 1861. 
19 de Diciembre de .1861. 
19 de Diciembre de 4861.

4 de Enero de 4862.
19 de Diciembre de 4861. 
19 de Diciembre de 1861. 
19 de Diciembre de 1864. 
19 de Diciembre de 1864. 
19 de Diciembre de 1861. 
19 de Diciembre de, 4861. 

18 de Marzo de 1862.
18 de Marzo de 1862.

26 de Febrero de 1862. 
,12 de;Marzo de 1862.
14 de Enero de 1862.

27 de Enero de 1862.
3 de Febrero de 1862. 
13 de Febrero de 1862. 
13 de Febrero de 1862. 
16 de F'ebrero de 1862. 
17'de Febrero de 1862. 
49 de Febrero de 4862. 
20 de Febrero de 4862.
22 de Febrero de 1862. 
25 de Febrero de 1862. 
W d eF eb rero  de 1862. 
.1.® de Marzo de 1862. 
T.® de Marzo de 1862.

2 de Marzo de 1862.
3 de Marzo de 1862.
3 de Marzo de 1862.
6 de Marzo de 1862.
7 de Marzo de 1862.
7 de Marzo de 1862.
8 de Marzo de 1862. 

10 de Marzo de 1862. 
41 de Marzo de 4862.
13 de Marzo de 1862. 
43 de Marzo de 1862.
14 de Marzo de 4862. 
20 de Marzo de 1862.
23 de Marzo de 1862. 
,25 de Marzo de 4862.
25 de Marzo de 4862.
26 de Marzo de 4862. 
26 de Marzo de 4862.
26 de Marzo de 4862.
27 de Marzo de 1862. 
27 de Marzo de 4862.
27 de Marzo de 1862.
28 de Marzo de 1862.
6 de Abril de 1862.
7 de Abril de 1862.
7 de Abril de 1862. ,
9 de Abril de 1862. 
46 de Abril de 4862.
2 de Mayo de 1862.
7 de Mayo de 4862.
7 de Mayo de 1862.
9 de Mayo de 4862.
19 de Mayo de 4862. 
30 de Mayo de 1862.

1." Los Registros de So gua
to , G andía, La B isbal, Bala- 
guer, Inca, Valdepeñas, Cervera, 
Reus, Utrera, Benavente, S an lú - 
car la Mayor y Manacor son hoy 
de tercera clase, y de cuarta los 
de Montero, Víllalon, Frechilla, 
lla ro , Valencia de Don Juan y 
Garrion de los Condes; pero sus 
servidores conservan la categoría 
de segunda clase que tenian á la 
publicación de la Real órden de 6 
de Diciembre de 1867, por habér
sela reservado esta misma en vir
tud de la quése hizo la nueva cla
sificación dé los Registros de la 
propiedad que rige actualmente.

2.* D. Juan María Pazos, Re
gistrador de Ginzo de Limia, fué 
trasladado por permuta á este Re- 
*gistro del de Santiago que ántes 
desempeñaba; pero habiéndosele 

¡reservado expresamente la cate
goría personal que le correspon
día por el segundo de los Regis
tros citados, se le incluye entre 
los Registradores de segunda cla
se, no., pbstante ser de cuarta el 
dé Ginzo de Limia que en la ac
tualidad sirve.

3.* Por la razón inversa se in 
cluye también en el presente es
tado áD. Juan A rm adádela Peña, 
cuya perm uta con el Registrador 
de Barcelona se dejó sin efecto 
por decreto de 28 de Octubre 
de 1868 , mandando q u e  volviese
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üniMERO
de

‘ét'den.

36
37 
58
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52 
63
54
55
56
57
58
59
60 
61

NOMBRES.

D. Tomás Bacal y González ........
D. Federico Rodríguez F a ja rdo ................
D. Juan Armada de la P eñ a ..  ............
D. Manuel Balcells  ..................
D. Bernardo Hernández Callejo...............
D. Vicente Galban y Primicia.............. - . .
D. Ramón Lorente y Mora.. . . . . . . . . . . . .
D. Juan Bautista Lobo ; .......... ..
D. Juan Ramón Berasátegui.......................
B. Juan María Pazos y Rodríguez.............
B. Juan Ponce de L eón...............................
B. Mariano García Puente, t .......................
B. Isidro F e r n a i íd e ^ 'í jo n i l l^ a .¿
B. Eugenio Raínon P a g a .» ... . .  . ¿. 
B. Bernardo áíenz de CeaiEano. . . . . . . . . .
B. Juan Gano LatuP         ♦
B. Miguel H e r irá  M árm ol  .................
B. Francisco Orts y Perez...........................
B. Felipe Vázquez Monserrat*...................
B. Jacinto González del Castillo ........

,̂ B. José Guervos y A rm as............................
'B. Leonardo Viar y Chasco.........................
B. Hipólito Alonso Ampudla......................f
B. Joaquín Fernandez Mier....................... ..
B. Eduardo López del H ie rro .. . . . . . ----
B. Pedro Sagastizábal y González .
B. José Rodríguez V aldaliso.  ------ ------

EDAD.

Años.

50 
89
51
53
55
64
38
60
49
51 
63 
62 
4S"' 
48 
53
52 
62 
66 
48 
40 
45 
85 
37 
45' 
25 
48
50

REGISTRO QUE SIRVEN.

O rense..
Tortosa.
Tarragona      . .
Balaguer      ¿ . ..
Valdepeñas. ______ _
Soria........................................
Segó v ía .  ............ . i . . . . ,
Córdnba    . . . . . .
San Sebastian . . . .  *........ ..
Ginzo de L im ia .  ..........
Algeciras................................
Salamanca    ,—  . *. -
F re ch illa .  -f— .
Cuenca : . . . . . . . . . . . .
H aro ................ .^ . . . . . . . .c.
A vila     . i
Huelva . . . , .  .> . . .
Gandía.............................. ....
Santa Cruz de T enerife ., . .
Tudela ........ ................
L o ja . . . . . . . . . . . . ------------
Logroño................................
T erue l.  .......... ......
Pontevedra.............. ............
Las Palmas  ........
F e rro l. ............................... ..
Palencia............................ .....

FECHA 
del primer nombramiento.

6 de Mayo de 1862.
11 de Julio de 1862.

23' de Diciembre de 1862.
28 de Marzo de 1868. 
II*de Abril de 1868.

13 de Agosto de 1863. 
13 de Agosto de 1868.

..4 41 de Julio de 1863.
18 de Setiembre de 1868. 
26 de Noviembre de 1868. 
12 de Noviembre de 1868. 

4 de Mayo de 1864.
12 de Mayo de 1865.- ' 
11 de Junio de 1865.; ; 
1̂1 de Junio de 1865. ;* 
10 de Jiííío de 1866.;;:

9 de Julio d^, í866.
8 de Octubre de 1866.
13 de Enero de 1867v 
18 de Junio de 1867.
27 de Mayo de 1868.

8 de Setiembre de 1868. 
19 de Febrero de 1869. 
24 de Junio de 1870.
26 de Julio de 1870.

17 de Octubre de 1870. 
24 de Enero de 1871.

FECHA DE LA POSESION.

1.® de Julio de 1862.
1® de Octubre de 1862.
29 de Enero de 1863.
18 de Mayo de 1868.
8 de Junio de 1868.

16 de Setiembre de 1863. 
23 de Setiembre de 1868.

2 de Octubre de 1808.
11 de Octubre de 1863. ’ 
10 de Enero de 1864. ; 
28 de Enero de 1864.
27 de Mayo de 1864.

 ̂ 8 de Junio de 1865i . 
22 de Julio dê  1865.
5 de Agosto dé'1865v

30 de Agosto de 1866.
3 4® ^ tie m b re 4 e  1Í66. 
30 de Octubre de 1866. 
27 de Febrero de 1867.

13 de Diciembre de 1867.
20 de Julio de 1868..

1.® de Diciembre de 1868. 
7 de Abril de 1869.

26 de Agosto de 1870.
3 de Octubre de 1870.

13 de Biciembre de 1870. 
21 de Febrero de 1871.

(Se eontinmráf,)

OBSERVACIONES.

al Registro de T arragona, que 
desempeña en la actualidad, sin 
hacerse declaración alguna sobre 
conservación de la categoría que 
disfrutaba durante el tiempo que 
estuvo al frente del Registro de 
Barcelona, que es de primera das».

W INrSTERIO  DE F QM ENTO.

REGLAMENTO GENERAL
pata la sene

E X P O S I C I O I V K I S t  M A C I O M J lI í M'S
QUE CON ARREGLO AL DECRETO DE 26 DE DICIEMBRE DE 1870 
HAN DE CELEBRARSE EN MADRID EN RELACION CON LAS INTER
NACIONALES DE OBJETOS ESCOGIDOS QUE SE HAN DE VERÍPICAR  

EN LONDRES (1).

TITULO II.
De la Comisión general de Éspaña.

Art. 62. Constituyen la Comisión general de España los in 
dividuos nombrados por decreto de 26 de Biciembre de 1870 y 
los que en lo sucesivo se nombren para el mismo cargo en virtud 
de Reai decreto. De requerirlo 6*1 servicio ó la. ausencia de lo a  
Vocales permanentes, el Ministro de Fomento podrá nombrar 
los agregados que se conceptúen precisos.

Art. 63. La Comisioné generalliene por objeto: í
1.® Proponer al Gobierno los ñiedios y la forma de celebrar# 

en Madrid Exposiciones anuales í de obras de Bellas A rtes, 
procedimientos y productos de la*industria, y de inventos cien-
. tilicos en reiapion oon^^l■os,,prod\J^toaes^Qgi4®® clases
convocados ó> que se convoquen para las Exposiciones interri 
cionales de Lóndres, según está prevenido por decreto djC 26*de 
Diciembre de 1870 acordado en Consejo de Ministros.

2.® Publicar y circular los programas é instrucciones con
ducentes alindicado fin.

8.® Recibir los objetos en Madrid; calificarlos para su admi
sión, si no se diese este encargo á un Jurado especial, y orde
nar la colocación de los admitidos.

4.® Redactar y publicar el catálogo.
5.® Resolveren definitiva los objetos que hayan de rem i

tirse á Lóndres; teniendo en cuenta las calificaciones del Ju
rado, la conformidad de los interesados, la superficie asignada 
á España, y la conveniencia de que estén digna y equitativa
mente representados todos los ramos.

6.® Expedir los diplomas ó certificados de la calificación he
cha por el Jurado.

7.  ̂ Disponer la remesa de objetos á Lóndres con las rela
ciones y Memorias conducentes para la formación del catálogo 
español y del in g lé s , y para que los productos puedan ser de
bidamente apreciados.

8.® Devolver los objetos que no sean admitidos en la.Expo
sición nacional ni deban remitirse á Lóndres.

9.*̂  Señalar los términos, dias y horas en que la Exposición 
nacional ha de estar abierta para el público y para las personas 
que por razón dé su carácter oficial ó de expositores necesiten 
permisos especiales, así como todas las precauciones que re 
quiera el régimen interior.

40. Cumplir ó hacer cum plir á quien corresponda todo lo 
referente á la ejecución del pensamiénto, observando las dispo
siciones generales ó especiales dictadas por el Gobierno.

Art. 64. La organización interior ds la Comisión general de 
España será Ja siguiente:

1.® Presidencia.
2.® Secretaría general.
3.*̂  Secciones.
4.® Junta de gobierno.

TÍTULO^ III.
Be ¡a Presideneia.

Art. 65, El Ministro de Fomento es Presidente nato de la 
Comisión general, la cual designará de entre sus individuos el 
que haya de ejercer el cargo de Vicepresidenle.

Art. 66. Corresponde al Presidente, y en su represehtacion 
al Vicepresidente:

4.® Mandar convocar por meáio del Secretario general las 
reuniones de la Comisión de la Junta de gobierno ó de una ó 
más secciones, siempre que ¡o juzgue oportuno.

2.® Proponer los asuntos que hayan de tratarse en ^cuales
quiera de dichas reuniones..

3.® Dirigir las discusiónes y suscribir las actas aprobadas.
4 ® Suscribir las consultas ó comunicaciones que hayan de

dirigirse á S. M. ó á sus Ministros
8.® Representar la autoridad dé la Comisión general en los 

actos ó asuntos oficiales que requiera el servicio.
6.® Resolver las dudas que puedan surgir sobre la inteligen

cia de este reglamento ó en los casos no previstos en el mismo.
 ̂ Art. 67. ATalta de Presidente y Vicepresidente, desempe- 

Ilaciones con el carácter de Vicepresidente acciden-
1 Presidente de sección que ocupe el sitio de prioridad en 

eTóraen de los nombramientos, caso de estar préviamente cons
tituidas las secciones. De no estarlo, desempeñará el cargo el 
Vocal que entre los presentes ocupe el sitio de prioridad en el 
expresado concepto.

(t) Véase la Gaceta de ayer.

Art. 68. Para constituir acuerdó en las deliberaciones será 
precisa la concurrencia de la mitad más uno dé los nombrados, 
com putándolas excusas legítimas; á la seguridá citación será 
validó el que adopten los concurrentes, cualquiera; que sea su
número.

TITTJ-LO IV*
De Ja Secretaria yemrah

A lt  69. Desenípeñará la Secretaría, con el carácter de Vo
cal y Secretario general, el nombrado para este cargo en virtud 
del antedicho decreto , sustituyéndole en ausencia ó enferme
dades el Vocal de la Comisión que designen el Presidente ó Vi
cepresidente de la misma. .........

Art. 70. ELSecretario general tendrá los deberes siguierltes:
4.® Convocar, cuándo verbalmente ó por escrito sé lo orde

nen el Presidente ó Vicepresidente; á la Comisión general ó al
guna de sus secciones y á la Junta.de gobierno.

 ̂2.® Bar cuenta en las reuniones' convocadas por su m edia
ción de las comunicaciones y asuntos que procedan.

3.® Redactar y suscribir las actas.
4.® Cumplimentar los acuerdos, sea dándolos la publicidad 

que requieran, ó dirigiendo las comunicaciones que corres- 
ppndan. ... = -;4 ,,v

8.® Distribuir ent|e, las secciones la correspondencia y do
cumentos peciñiares. de. cada-mna. ' - , - .7 .................

6.® Ordenar todqsílos trabajos de ejecución á tenor de los 
acuerdos dé la Comisión general y Jun ta de gobierno,' y vigilar 
sobre elLbuen cum pliniiento.-

7.® ; Desempeñar todas las demás funciones propias de suren- 
cargo, oonsúltando al Presidente en los casos no previstos.

Art.. 74. Para desempeñar los trabajos dé la Secretaría se 
la destinarán ' un Oficial auxiliar , un Escribiente y un orde
nanza del Ministerio de Fom ento, y de no ser posible se les 
nombrará expresaiñente para este servicio por cuenta de los 
fondos presupuestos para gastos de las Exposiciones; exigiendo, 
respecto del Oficial auxiliar, la práctica y los conocimientos es
peciales que se determinarán; todo á reserva de nombrar los 
empleados y subalternos, que- sean precisos desde que comien
cen los trabajos preparatorios de cada una de las Exposiciones.

Art. 72. La designación ó nombramiento en su caso del 
Oficial, Escribiente y ordenanza permanentes corresponde al 
Ministro de Fomento. Los empleados y subalternos temporeros 
serán nombrados y despedidos por acuerdo de la Junta de go
bierno. .

Art. 73: El Gobierno facilitará en sus dependencias local y 
los enseres necesarios para el personal permanente de la Secre
taría, así como para celebrar las reuniones que sean precisas.

TITULO V.
Dé i secciones.

Art. 74. Los individuos de la Comisión general se dividirán 
en tantas secciones cuantas sean las divisiones de los ramos ó 
agrupaciones que abrace el concurso. Miéntras la  experiencia 
no aconseje otra cosa ó lo requieran los términos de los nuevos 
programas que se publiquen,, las secciones serán las siguientes: 

4." Bellas Artes. ^
Industria.

8.* Ciencias.
Art. 75. E l Presidente ó Vicepresidente de la Comisión ge

neral distribuirá los Vocales para formar las secciones. Los Vo
cales podrán agregarse voluntariamente á las demás que gusten. 

 ̂Art. 76. Las secciones, al constituirse, nombrarán un Pre
sidente y un Secretario de entre los individuos que la compon
gan, y darán cuenta de los nombramientos al Vicepresidente de 
la Comisión, '

Art. 77. Cada una de las secciones serán convocadas para 
reunirse por los respectivos Presidente y Secretario, siempre 
que lo estimen oportuno, reservándose no obstante la facultad 
de hacerlo también elPresidente ó Vicepresidente de la Comi
sión por medio del Secretario general. - 

Art. 78. Las secciones tienen por objeto:
4.® Ilustrar á la Comisión sobre los ramos de su especial 

competencia, lo mismo en las deliberaciones dé junta general 
PO^^^edio de los informes escritos que se las pidan.

2. Proponer las clases y circunstancias de los productos 
que deban comprenderse en los programas que hayan de pu
blicarse, ya sea en relación con las Exposiciones de Lóndres, 
ya porque convenga estimular ó proteger á determinados pro
ductores.   ^
I j Secretaría de la Comisión las provincias, las
localidades o Jas personas á quienes deban dirigirse invitacio- 
nes para promover la concurrencia de objetos determinados.

4, Oaiincar para la admisión ó no admisión .los respectivos 
productos que se presenten en Madrid y no hubiesen sido pré- 
viamente aprobados por las Comisiones de provincia, á no ser 
que se encargue de esta calificación á un Jurado especial.

'̂o colocación de los ,objetos correspondientes.
6. Redactar con la mayor eficacia la parte del catálogo que 

las corresponda, . ^
j  y corregir, si fuese preciso, para que resulte la
debida unidad y corrección, las Memorias de los Jurados, de

las Comisiones provinciales Ú de loé expo que hayan d» 
publicarse en Madrid ó en Lóndres. ; -

8.® Contribuir con sus consejosjy diligencia á-la  brillántez 
y más provechoso éxito de las Exposiciones. 7 ' l

Art. 79. Siempre que las secciones tengan por conveniente 
elevar alguna propuesta á la Comisión  ̂general ó Junta de go
bierno, los respectivos Presidétifés ó Secretarios la pasarán á la 
Secretaría general para que |  "dándose cuenta  ̂al Presidénté, 
pueda hacerse la oportuna convocatoria extraordinaria si la u r
gencia ó importancia dercáso lo exigiesen.
4 Art. 80. En la Seoretáría general se concentrarán todós los 
documentos de carácter general; pero estarán sléíBpre a dispo
sición de las secciones y Comisiones para la debida ilustración 
en e4 despacho de los asuntos que les competan.

Art. 84. Los empleados y subalternos á las inmediatas ór
denes de la Secretaría general tendrán el deber de ejecutar los 
trabajos y desempeñar los encargos que les ordenen los Presi
dentes y Secretarios de las secciones, concillándolos con los 
asuntoé de mayor importancia,y urgencia,^segun lo dispon ga-la 
Secretaría general.

. TÍTSLO VI. ; •

De la Junta de gobierno,
-Art.-82. - La Junta-der^biarno* constituirá la representación 

I permanente de la Comisión genpral en Jas, épocas en que osta 
no‘puedá‘reunirse, un  losuasbsfegentes y en íos^.qüe la natu
raleza de los'negocios no reclame la celebración de Junta plena. 
Podrá ser convocada además, siempre que el Presidente ó Vice
presidente de la Comisión consideren oportuno sü concurso, ya 
para evacuar consultas del Gobierno, elevarle alguna propuesta, 
deliberar^sobre las materias que deban someterse á la Comisión 
general, ó tratar asuntos de carácter adm inistrativo, de ejecu
ción &c. &c.

Art. 88. Se compondrá la Junta de gobierno del Vioepresi- 
! dente de la Comisión general, que será el Presidente de ella; de 
ios Presiden tes de las secciones'y déi Secretário de la Comisión 

: general, que también ejercerá las funciones de Secretario.
Art. 84.- A falta del Vicepresidente de la Comisión, desem

peñará el cargo de Presidente de la Junta de góbiérnp el Presi
dente de sección que ocupe el sitio de prioridad, en el órden de 
los nombramientos.

Art. 85. Por ausencia ó enfermedades de los Presidentes 
efectivos de las secciones, serán Vocales de la Junta de gobier
no los individuos de las respectivas secciones que, entre los re
sidentes en Madrid, tengan el número de prioridad en el expre
sado órden de nombramientos.

Art. 86. La Junta de gobierno podrá llamar á sus sesiones á 
los Vocales de cualquiera sección cuyos conocimientos esper 
cíales puedan ilustrarla en determinados asuntos, así como que
da autorizada para nombrar comisiones que informen sobre 
materias facultativas.

Art. 87. -Será atribución de la misma nombrar y despedir 
los empleados, guardas y Operarios temporeros que puedan ne
cesitarse desde-que se comiencen los trabajos preparatorios de 
cada Exposición, teniendo en cuenta para las Exposiciones su- 

* eesivas. los de mejor comportamiento en las precedentes.
Art. 88. Los fondos qué é l  Gobierno pueda pbner á disposi

ción de la Comisión general para las atenciones propias de su 
cometido estarán á cargo del estableGimiénto ó funcionario 
público que el mismo Gobierno designe. Las óbligacionés ó, pa
gos serán, acordados en Junta de gobierno y autorizados por el 
Presidente de la misma.

TITULO VII. 7

De las Comisiones provinciales.
Art. 89. Para promover la concurrencia de objetos y pro

ductos á Madrid, ilustrar la opinión, de los expositores, evitar 
el envío de los que no tengan suficiente mérito absoluto ni re
lativo para entrar en concurso y decidir sobre lo que deba en
viarse, redactar los catálogos y Memorias parciales, y ejecutar, 
por punto general, cuantos trabajos requiera en las provincia» 
el servicio de que se tra ta , se constituirán Comisiones provin
ciales en las capitales de provincia (excepto Madrid), las cuales 
íse entenderán directamente con la Comisión general.

Para las provincias de Ultramar se dictarán instrucciones 
especiales.

Art. 90. Formarán parte de las Comisiones provinciales :
4.® El Gobernador, Presidente nato.
2.® El Presidente de la Diputación provincial ó un Diputado

designado por la corporación.
8.® El Alcalde popular ó un Concejal designado por el Mu

nicipio.
4.® El Presidente ó Director de la Sociedad Económica.
5.® El Jefe de la Sección de Fomento.
6.® Dos individuos de la Junta de A gricultura, Industria y 

Comercio.
7.® El Director de la Academia de Bellas Artes.
8.® E l Arquitecto provincial.
9.® Dos artistas de reconocida reputación, ó personas de acre

ditada competencia en*el ramo de Bellas Artes.
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10. Dos individuos de la Comisión de Monumentos artísticos
11. El Ingeniero Jefe de Minas.

' 12. E l Ingeniero Jefe de Caminos.
13. Un Ingeniero industrial.
14  Tres propietarios ó Directores gerentes de los principa

les establecimientos industriales de la capital.
15. El Comisario régio de Agricultura. 
d6. El Ingeniero Jefe de Montes.
17* Un Ingeniero agrónomo.^

'18. Dos propietarios territoriales mayores contribuyentes.
19. Dos ganaderos de circunstancias análogas.
Art. 91. Donde no existan algunos de los indicados cargos 

y so crea conveniente sustitu irlos, el Gobernador designará al 
efecto las personas que juzgue más competentes.

Art. 9^. Las Comisiones provinciales serán convocadas la 
primera vez por disposición de los Gobernadores y por conduc
to de los Jefes de Fomento dentro de. los primeros 15 dias, 
contados desde la publicación de este regjamento, y elegirán 
de entre sus individuos los que hayan dé desempeñar los car
gos de Vicepresidente y de Secretario general.

Art. 93. Los principales deberes de las Comisiones provin
ciales serán:

1.® Circular convenientemente los programas generales ó 
instrucciones especiales que les sean comunicadas por la Co
misión general.

2.® Dirigir oportunamente las íhyitaciónes que estimen acer* 
tadas á las corporaciones , estáblecimientos públicos y priva
dos, artistas, industriales ó,productores de la provincia que á 
su juicio puedan contribuir a  la-brillantez de los concursos.,

3.*̂  Reunir en el local que se determine los objetos que se 
presenten con destinó á las Éxpósiciones nacionales relaciona
das con las iñtérnacipnáles, ‘ exigiendo’ la presentación de las 
notas que se indióáh en el̂ â . . ■

4® Callácár los objetos, declarando dignos de admisión los 
qupse distingan por su verdadero m érito , y devolviendo á los 
intéresadoá^ ,lós que á su parecer no nierezcan tal distinción.

5.®' FoMár-'pó^^^ clases las relaciones de los ob
jetos aprobados, acompañando, siempre que su naturaleza ó 
Importancik lo requieran, Memorias ó descripciones en estilo 
correcto para su publicación si se estinla.oportuna. ^

6.® Disponer el envío de los objetos á Madrid, y distribuirlos 
entre los interesados cuando se deyuelvany :

Art. 94  Las Comisíones proyinciales, como encargadas prin
cipalmente de secundar en las respeetivas provincias las tareas 
encomendadas á la^Gomisiomgeueralí^ se ídM áirán  en seccio
nes para lá conveniente distribución délos trabajos, nombran
do sus Presidentes y Secretarios, y observando, en cuanto sea 
posible, las^regtlaaíestablecidas i para el gobierno; interior de la 
Comisión general. ,

Art. 95. Sienapre que las Cóííiisiones provinoiales lo juzgúen 
acertado, y principalmente cuando la naturáléza de lós cbncúr- 
sos nacionales se extienda á honrar y estimular á láŝ  ̂ú^ 
sas clases dé agricultores ó ganaderos, promoverán la^dnstala- 
cion de Comisiones auxiliáres dé lóealidád ó de distrito'en los 
centros de. mayor producción á fin de que las ‘gestiones sean 
más eficaces y presida el mejor acierto en el envío á la capital 

^de los productos dé 'verdadero m eri^ rL as Comisiones;auxilia^ 
res se’ eñtendéráñ éxclusivaiñérite con las Comisiones provin
ciales para el cumplimiento dé' éu'eñéargo.

. TITULO VIII.
De los expositores.

Art. 96. Serán admitidos en las Exposiciones nacionales que 
han de celebrarse en Madrid en relación con las internacionales 
de Lóndrefe, prévia la correspondiente aprobación á tenor de los 
articules 63 y'93,Jos objetos^ ó productos^españoles designados 
en IdS'programas generales y; especiales publicados por la p o -  
mision; britán ica, y;que la Comisión española reproducirá en 
la GAtiiTA'con íafantelacion posible, y circulará por'm edioide 
las Comisión es'^óvincialies. .
• Art. 97. . Si iiegada la época de presentarse los objetos, en 
Madrid y en las demás capitales!de provincia no se hub ipan  
publicado nuevos programas que determinen clara y d istinta
mente la clase de objetos admisibles, como está determinado 

> para la completa série de Exposiciones respecto á Bellas Artes 
y  nuevos inventos científicos, se adm itirán todos los produc
tos de artes, industrias y ciencias, eligiendo sólp para la remesa 
á Madrid los de verdadero mérito , sea por la belleza de la eje
cución, por la novedad del invento , por la utilidad de la apii- 
caefoh, por la economía  ̂ precio Ac. &c., sin que nada atenga 
opeion al en vío A Londres ñíiéntras no esté comprendido en los 
programas de lá ;Gonáision ‘británica que se reciban con poste
rioridad, y sea désigriado para esta distinción por el Jur¡adp y 
Comisión general de España. - ' b

Art. 98. Porreada objeto ó producto . que, los expositores 
presenten deberán presentar también una nota duptioada con 
fecha y firma que exprese lo siguiente:. '

T.® Apellido y nombre del expositor.
2.® Su profesión y domicilio. ! v ^  "
8.® Ligera incLicácion de sus estudios ó de qúiénea han sido 

sus Maestros, y méritos ó premios que haya obténián eni otras 
Exposiciones nacionales ó extranjeras.

4.® Asunto que represente la obra ó nombre titulo ó: apli
cación del objeto, y sus dimensiones para deducir el espacio y 
clase dé superficie que necesita. _ , , . ,
" 5.® .Carácter con que le presenta para que pueda ser debida
mente clasificado y apreciado.; si como objeto artístico , proce
dimiento industrial ó científico &c. &c. . . .

6.®: Principales circunstancias que á su juicio le recomien
dan, más (siempre que no tenga inconveniente en consignarlo); 
como por ejempíoi la esmerada ejecución, la novedad del asunto, 
lo útil de la aplicación, la baratura &c.

7.® Fin q u e  se propongá al presentarlo; si darlo a conocer 
simplemente correspondiéridó á las invitaciones; si enajenarlo 
habiendo. comprad.or; si cederlo ó recuperarlo &c., teniendo en 
cuenta lo‘prevenido en el art. 51,:

8.®: Precio en qunlo estirpe, bien para la venta, bien para el 
caso en que haya lugar á. indemnizaciones por pérdida ó des
perfecto. - , ' , ,

Art. 9.9. Uno de lós ejébiplareé dé lá nota quedara en poder 
del encargado de recibir ios objetos, á fin de que sirva para la 
redaccioude las relaciones;y del cs^tálogo. El otro ejemplar, el 
duplicado, se entregará ai expositor ó á su representante, ano
tando el recibo del Objetoi para que .sírva de resguardo y en su 
virtud pueda reciamárse la devolución cuando proceda.
 ̂ Art. 10,0. A cada uno :de los objetos que presente unirá el 
expositor, en sitio conveniente, una etiqueta que exprese su 
nombre y domicilio para que con;facilidad se hagan las com
probaciones que ^ean precisas. Si lo estima oportuno, puede h a 
cer lo mismo en el extcripr del eiñbalajev

Art. 101. A los referidos datos ú hojas sueltas, cuyo laco
nismo se recomienda para ño indicar más que lo puramente in
dispensable, podrán agregarse cuántas Memorias, descripciones 
ó dibujos se quieran y se consideren útiles para la debida apre
ciación de los productos.

Art. 192. Si ios objetos son voluminosos ó de gran peso, ó 
su éspecié-l mérito consiste en verlos funcionar con aparatos de 
difícil trasporte, se presentarán modelos, dibujos ó descripcio

nes, y se invitará á la Comisión para que nombre, si gusta, una 
subcomisión que los examine en el establecimiento donde se 
hallen, si fuese en la capital. No hallándose en la capital, se 
acompañarán al modelo dibujos ó descripciones, los informes 
facultativos que sean posibles en comprobación de la utilidad é 
importancia, indicándose la parte de auxilio áque el expositor 
aspire en el caso de determinarse la remesa á Londres.

Art. 103. En cuanto al número de objetos y cantidad de los 
produc tos admisibles, se tendrá en cuenta lo prevenido en los 
artículos 24 al 28; pero como tales preceptos se refieren esen
cialmente á los señalados por la Comisión británica para las 
Exposiciones internacionales, no serán obstáculo para que se 
modifiquen cuando so juzgue oportuno con respecto á las Expo
siciones internacionales, dándose á estas modificaciones la pu
blicidad necesaria.

Art. 104 Guando los expositores no se conformen con la 
negativa de admisión por parte de las Comisiones provinoiales, 
podrán remitir separadamente los objetos á Madrid, francos de 
porte y de todo gasto, dentro.de los plazos marcados; y aun en 
el caso de que la Comisión general ó el Jurado correspondiente, 
tampoco les considere adm isibles, tendrán derecho á exponer
los en el local especial que determina el art. 44.

Art. 105. La Comisión, general cuidará del envío á Londres 
de los objetos aprobados para la Exposición internacional, y de 
devolverlos á España y á la capital de su origen. La remesa á 
Madrid y la presentación en el local, así como la devolución, 
serán de cuenta de los interesados, quedando obligados á reti
rarlos en los plazos fijados ó que se determ inen, trascurridos 
los Quales no se responderá de pérdidas ni deterioros.

Art. 106.- Los objetos admitidos de expositores que sean 
nombrados para el Jurado y admitan el cargo ó no 16 renuncien 
en el término de tres dias desde que se les comunique el nom
bramiento quedarán ¿fuera de concurso,» siú opción a ningutia 
de lós premios ofrecidos ó que puedan ofrecerse, y sé anunciará 
así por medio de una tarjeta colocada sobre Iqs respectivos 
objetos. '

{S& coftcluirá.) .

T R I B U N A L  SUPREM O.

Salá.primera.
i JSn: la v illa  de Madrid, á  26i de Junio: dé 1871,'en lo s  autos 
seguidos en el Juzgado de prim era instancia .de;Las Palmas y en 
la Sala primera de la AudleñciaidéiGanamas por Dóña AñtÓT 
nio Diaz Calderón de Vandama eom ©ofia Aiitonia* Pestaña y 
BritO jSobre retracto; autos queipendeníánteí^Nos én-'virttid d¥  
recurso d e  casación ihterpuéstd por da/demandante>eGntra ’iá 
sen¿teoria- <aue enil3; de Marz€FidÍ)l§69^dicló lé referidaSala^ - 
j BésuJítaiída qué en e l año de il8^NgL poseedor de-la eapellá 
bía fundada por D. Luis de Lára Britopromoviói demánda Cdn*̂  
tra©.^ Francisca^ Cálderon^^aílBekte ’ ¡ párá que isedeciarásé qiíe 
tresi cercadoeísilpadjosíeú elitérminoide Mircav T^riédiociorí dé̂  
la>, Palma;, estában afeetosi^ar canon enfltéutico ded® y  media 
fanegaSíde trigo?en cada.ano, y que en su consecuencia se le 
condenase al,pago de 30 anualidades y á otorgar la correspon
diente escritura de reconoeimiento; y seguido el pleito por sus 
trám ites en el Juzgado de la Oomandanciade Marina de Santa 
Cruz de Tenerife, se dictó sentencia; que fué consentida en 8 de 
Noviembre de 1880, declarando afectos y obligados al referido 
cánon los tres cercados en el término de Mirca, y condenando 
en su consecuencia al D. Francisco Oalderon Valiente, como po
seedor: de ellc^i>iál pagó > de 29 anualidades y dos tercios de otra 
vencidas.en G de Setiembre dn{1828 en que le fué notificada la 
d e i^ñ d é l f  das que se hu^ vencido y venciesen hs/Sta que 
tuviese efecto:él pago,;é.igualmente á que otorgara á favor de 
dicha capellanía la  correspondiente escritura de reconocimien to: 
que resueltos varios incidentes, por auto de 18 de Enero de 1862' 
se mandó proceder á la ejecución de la sentencia por la via de 
apremio; y embargados en su virtud los tres referidos cercados 
con una pequeña casa, se sacaron á subasta, quedando remata^ 
dos primero en 8 de Octubre de 1862 en D. Gabriel Bosch, que 
dijo haber rematado de orden de D. Eugenio Vandama, marido 
de la hoy demandante, y después en 27 de Febrero de 1863 por 
haberse dejado sin efecto aquel remate en favor de D. Miguel 
Pestañaren cuyo lugar quedó luego subrogada con aprobación 
judicial Doña Antonia Pestaña y Brito; y promovido' después 
el expediente, posesorio para la insorípcion de las fincas en el 
Registrode la propiedad , pues qúe venían poseyendo pacífica
mente sin títuíói é/inscritas con efecto á nombre de Doña An- 
tonj^ Diaz;CaWói!^^ otros herederos del ejecutado D. F ran- 
jcisqó, .se oljorgó en 31'de Diciembre del mismo año en favOi* de 
la.Doha; Antonia Pestaña la correspondiente escritura de venta 
judicial en rebeldía y á nombre de los ejecutados por la canti
dad líquida de 6.228 rs. 2 cénts. en que habían sido rematados 
dos referidos tres cercados de tierra y la casita que en uno de 
ellos existia, situados en el pago de Mirca:

Resultando que en 1.® de Junio de dicho año de 1868 Bón 
Eugenio. Vandama, proponiéndose en representación de su m u
jer Doña Antonia Diaz Calderón utilizar en su dia derechos que 
legítimamente le competian.j solicitó que con citación y au 
diencia del Ministerio fiscal se le recibiese , como en efecto le 
fué recibida información testifical, respecto á que un terreno de 
pan, sembrar y algunos árboles-con su casa situados en el pago 
de Mirca, jurisdicción de Santa Cruz de la Palma, y rematados 
recientemente por D. Miguel Pestaña, fué de la pertenencia de 
Doña Manuela Diaz Calderón, y que esta era.madre de la Doña 
Antonia Diaz Calderón, su esposa:

Resultando, que con presentación de la  referida información 
el D. Eugenio Vandama, como marido y representante legítimo 
de Doña Antonia Diaz Calderón, ántes de que fuese otorgada la 
escritura de venta mencionada en el primer supuesto, ó sea en 6 
de Noviembre de 1863, dedujo la actual demanda pretendiendo 
se declarase qpe había lugar al retracto que intentaba, y que en 
su dia obrase los efectos legales esta demanda , obligando á 
Doña Antonia Pestaña á que restituyese, cediese y  traspasara.á 
Doña Antonia Diaz Calderón los tres, .cerpadóS, situados ;on el 
pago dé Mirca, percibiendo el ijnporte de su¡ remate, y.otoF-? 
gando en favor, de la misma la correspondiente escritura» ean 
cancelaciqn de la de su venta,y demás pronunciamientos pro*? 
ced,entes; y para, ello expuso, haciendo mérito, de loe^antecedén,- - 
tes, que. las meneionadas;fin-cas. fueron de la abuela ; y d é la  
madre, de la Doña,Antonia Diaz Calderón , de, modo que, eran/ 
bienes patrimoniales ó de abolengo, hablan sido, siempré tras*- 
mitidos por herencia entre los individuos de la expresada :fa? 
rnilia, sin salir nunca de ella; que así lo acreditaba la justifica- 
clon que acompañaba, sin perjuicio de presentar pruebas más 
cumplidas de todos los hechos en el término legal si noseoon- 
formaba con ellos, la demandada, ofreciendo fianza de satisfa
cer el precio del remate y gasips de escritura, porf lg<no?rar á 
cuánto ascendía, así como prometía,formalmente'y se oíbligaba 
á conservar la finca ,en su poder sip, enajenadla aLménos por, 
dos años, según lo exigia.el ai;h 674 de la ley4e  Enjwaiamien-, 
to civil; y por un otrosí para, que pudiera admitírsele ría de-- 
m andasin dificultad, ya que nopodia consignar, el precio por 
no ser conocido, ni presentar escritura de fianza en el mismo

acto á causa de la perentoriedad del tiempo, ofreció como fia
dor á D. José Marien Rodríguez, persona de conocido arraigo, 
sin perjuicio de exhibir la escritura de fianza luego que pudiera 
otorgarse, y á reserva de consignar el precio cuando fuera co
nocido:

Resultando que al contestar la demanda D. Antonio Pestaña 
y Brito pretendió que se declarase no haber lugar á ella, y ex- 
cepcionó que los nueve dias que las leyes concedían para in ten 
tar la demanda al retrayente.eran fatales y corrían de m omen
to á momento: que si el término se contaba, como era y debía 
ser, desde el dia en que fué hecho el remate judicial, recayó el 
auto de adjudicación del Juez en favor del mejor postor, exhi
bió este su dinero y fué registrado el expediente en la Conta
duría dé hipotecas , no podía negarse que la demanda se había, 
presentado fuera del térm ino legal porque hablan trascurrida 
y a , no sólo los nueve dias, sino algunos m eses: que el retra- 
yen te, sin embargo de serle harto conocido, no solamente no 
consignaba la cantidad, sino que ni siquiera acompañó con la 
demanda la fianza hipotecaria que prevenía el párrafo segundo 
del art. 674 de la ley de Enjuiciamiento c iv il; y que tampoco 
acompañaba con la demanda los documentos que acreditaran 
la descendencia de su mujer, ni la justificación que h ab  i a pre
sentado para probar su parenteséo de abolengo, sin audiencia 
ni citación de la demandada, merecía enteca fé y crédito en 
juicio ni fuera de é l :

Resultando que seguido el juicio por sus trám ites , practi
cándose las pruebas que las partes propusieron y dictada .sen
tencia por el Juez de primera instancia, de la que interpuso 
apelación la demandada , la Sala primera, de la  Audiencia por. 
la ̂ uya de 13 de Marzo de 1869. revocando la apelada», absolvió 
á Doña Antonia Pestaña Brito de la demanda contra ía  misma 
propuesta por D. Eugenio Vandama, como marido de Ih>ña An
tonia Diaz Calderón:

Y resultando que por parte de Doña Antonia Diaz Calderón- 
se interpuso recurso de casación porque en su concepto se har. 
bian infringido:

1." El art. 224 de la ley de Enjuiciamiento c iv il, y la júris^ 
prudencia establecida por este Tribunal Supremo en aue sen
tencias de 21 de Enero y* l*® de FebreroAe 1865, 15 do. Julio/; 
de 1848» y «obre todo de 7 de Octubre de. 1858, en la que/ íse 
decide que en lá demanda no es necesario designarifla acción* 
que se ejercita por su nombre (técnico y propio, bastando d e ter
minar con olarídad lo que^^^pide A l» oíase agueUáiipftr- 
tenece; por cuanto se absolvía de la demanda á  Doña Antonia 
Pestaña y Brito por no determinarse eñ la interpuesta la clase 
de $eoioú>que,se ejercitaba: í r
: 2 /  El rpárrafof tercero del art; 674 de la ley dei Enjuicia
miento civil , y la doctrina (establecida por este Tribunal Su- 
promo en sus sentencias de 11 y 27 de Enero de 1860 y 20 ;de 
Abril de 1865 , en que se establece que para que seaiadmisible 
la  dem andare retracto basta se, acompañe alguna j ustificación, 
aun cuandomo sea cumplida» del título en que se funda el de- 
^repho á ¡retraer; porque se absolviaá la Doña Antonia Pestaña 
y  ÍBrito porque no se habia*.acompañado justificación bastante. 
;del título en qúe^ sepretendiá fundar la demanda de retracto, 
isiendo:asT querse acompañó la información ad perpetuam, con- 
tratJa efecstos no se opuso la demandada, manifes
tando sólo que al :sacarse copia de ella no se había hecho con 
citación contraria :

3.® La ley 2.*, tít. 14, Partida 3.*, al absolver á la demandada 
porque la parte; actora no hubiese justificado convenientemente 
su legítimo parentesco con el propietario de los bienes que fue
ron embargados; siendo así que habiéndose justifieado aquellos 
hechos en que se fundaba la demanda, la presunción se hallaba 
de parte de la demandante, tanto más, cuanto que la demandada 
no habla probado lo contrario; y al dejarse comprender por los 
fundamentos,de la sentencia que los hechos consignados en la- 
demanda habían debido, justificarse con los oportunos docu?- 
men:tos„ se cjontrariabá la práctica y jurisprudencia i Cónstante» 
que no exigía en el caso presente una prueba especial y deter
minada, sino que dejaba al demandante en libertad para em
plear cualquiera de. loa medios que establece el art. 279 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, más aun en el caso presente en 
que podían faltar, como generalmente acontece, documentos 
justificativos:

4* El art, 274 de la ley de Enjuiciamiento civil, y las le
yes 1.% á.® y 7.®, t í t . ,18, lib, 10 de la Novísima Recopilación, 
puesto que concurriendo en la demanda todos y cada uno de 
los requisitos que el citado artículo exige, se habia declarador 
no haber lugar al retracto;

5.® La ley 3.®, tít. 22, Partida 3.*, según la cual .«cierto é* ca
tado é esoodriñado é sabidó la verdad del fecno, debe ser dado 
todo juicio, mayormente aquel que dicen sentencia definitiva;^) 
el principio jurídico emanado de la misma ley de que los plei
tos deben decidirse por el conjunto de la prueba,» y el art. 317 
de la ley de Enjuiciamiento civil, que manda que los Jueces y 
Tribunales aprecien según las reglas de la sana crítica la fuer
za probatoria de las declaraciones de los testigos, en relación 
con la ley 40, tít. 16, Partida 3.“, que aunque no otra cosa, con- 
ti8U6 una regla de crítica racional cuando dice que si sólo una 
de las partes aduce testigos en un pleito, é prueba por ellos 
cumplidamente su intención, si son tales que non puedan ser 
desechados, debe el Juzgador seguir su testimonio ó dar el ju i
cio por la parte que los trajo; porque en el pleito se habia ju s ti
ficado por medio de testigos el carácter patrimonial ó de ab o 
lengo que tenían los bienes que la demandante intentaba re
traer, y por partidas de bautismo el parentesco dentro del cuarto 
grado de los dueños de las fincas, y la sentencia desconocía todo 
eso al absolver de la demanda, omitiendo toda apreciación de 
una y de otra prueba, pues sólo se habia hecho cargo de la in
formación que se acompañó á la  demanda;

Y 6.® Al absolver la sentencia de la demanda por no haberse 
justificado el tránsito de la propiedad de los cercados litigiososj 
á D. Francisco Diaz Calderón, de modo ó forma que hubieran de 
ser embargados y vendidos, el carácter de patrimoniales ó. dé. 
abolengo, se habia infringido el principio legal nacido de la,ley 
de Enjuiciamiento civil y declarado por este Tribunal Supremo, 
en sentencias, entre otras, dq 5 de. Enero de 1859, de Añ® 
hechos no alegados en tiempo bábil no deben tomarse eií cuenta 
para dictar la  sentencia,» puesto que ese hecho no consta en los 
autos que fuera alegado por la parte demandaaa;'y la ley 10, 
iítulo 14, Partida*3.®»^égun la cual se considera ;que el que en 
alguna sazón 'faéiseñór 5® la cosa, lo es aun hásta que sea pro
bado lo contrario , cuyo principió' es aplicable á las familias ,é 
igualmente á las personas; puesto que probado' que los bienes de 
que se trata ̂ pertenecían á la  madre y abuélá^de la demandante, y 
no estando probado q u e  hayan salido ̂ de lá fainilia, debe consi
derarse que á ella han continuado perteneciendo siempre, y que 
no han perdido el carácter de patrimoniales ó de abolengo:
; Visto, .siendo Ponente el Magistrado D. José Fermín de Muro;

Considerando que la iñfpáocion del art. 224 de la ley de E n
juiciamiento civil y doctrlná’dé Jas sentencias de este Tribunal 
Supremo acordes con aquel»- que se alegan como primer funda
mento del recursoffia* del múrnst-3:® del art. 674 de la misma ley 
y sentencias de qpe se-h^ice mérito, acerca del en que consiste 
el segundo motivo, y el quebrantamiento del 274 de la propia 
ley, que se supone en el fundamento 4.®, refiriéndose como se re
fieren ios expresados artículos al procedimiento, no pueden ser-
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■vir de apoyo al actual recurso de fondo, y son por lo tanto in
aplicables al pleito:

Considerando que es también improcedente el motivo 3." en 
que se supone infringida la ley 2.*, tít. 14, Partida 3.*, al ab
solver de la demanda por no haberse justificado cumplidamente 
el parentesco legítimo de la demandante con el dueño délos bie
nes vendidos; toda vez que la Sala sentenciadora ha hecho esta 
apreciación de la prueba en uso de sus facultades, y hay que 
pasar por ella raiéntras no se demuestre que al ejecutarla ha 
infringido ley ó doctrina legal admitida por los Tribunales: 

Considerando que faltando la prueba de los hechos necesa
rios para estimíir la demanda, ni pueden aplicarse ni han podido 
ser infrigidas las leyes d /, 3.® y 7.*, tít. 13, libro 10 de la No
vísima Recopilación, sobre los casos en que procede el retracto; 
i^i la 3.*, tít. 2^, Partida 3.', que sirve de base al motivo 5."; ni 
el art. 317 de la ley de Enjuiciamiento civil; ni Ja ley 40, tít. 16, 
Partida 3.*, porque todas estas disposiciones legales parten del 
supuesto de que se hallen probados los hechos litigiosos:

Y considerando, por último, que tampoco puede estimarse el 
motivo 6.®, fundado en que la sentencia supone que no se ha 
justificado el tránsito de la propiedad de los cercados en liti
gio á D. Francisco Diaz Calderón á pesar de no haberse ale
gado este particular en tiempo oportuno, porque los Tribuna
les deben dictar sus fallos según lo alegado y probado; ade
más de que nada importarla la mayor ó menor exactitud en 
un considerando, pues que no se da contra ellos el recurso de 
casación, sino contra la parte dispositiva de las sentencias;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por parte de Doña Antonia 
Diaz Calderón de Vandama, á quien condenamos en las costes; 
y devuélvanse los autos á la Audiencia de Canarias con la cer
tificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará e n  la G a c e t a  
DE Madrid é insertará en la Colección legislatim^ pasándose al 
efecto las oportunas copias, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. =  Mauricio García.— José M. Cáceres.= Laureano de 
A rrieta.=  Valentín Garralda. =  Francisco María de Castilla.== 
José Fermin de Muro.=^Benito de Posada Herrera.

Publicación.¿=Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. José Fermin de Muro, Magistrado del Tri
bunal Supremo, estando Celebrando audiencia pública lá Sala 
primera del mismo el día de hoy, de que certifico cómo Escri
bano de Cámara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid S6 de Junio de 1871.=^ÍDionisio Antonio de Fuga,

En la villa de Madrid, á 26 de Junio de 4871, en el pleito 
seguido en e t Juzgado de primera instancia de Briviesca y en la 
Sala primera de la> Audiencia de Búrgos por Casimiro Segura 
y Ruiz con Juan y Jacinto Ruiz* Cipriano Munguira, Gervasio 
Ubierna, Juan Segura y Bruno Vilumbrales sobre adición de 
inventarlo y prevención del juicio voluntario de testamentaría; 
pleito pendiente ante Nos en virtud de recurso de casación in 
terpuesto por el demandante contra la sentencia que en 3 de 
Diciembre de 4869 dictó la referida Sala:

Resultando que los consortes María Gregoria Ruiz y Pedro 
Segura fallecieron con testamento en 44 de Mayo de 4843 y 5 
de Agosto de 1854 respectivamente, dejando por herederos á sus 
tres hijos Casimiro, Pedro y Prudenciana, representando por 
su defunción á Pedro sus hijos Ensebio y Clara, casada con 
Gervasio Ubierna, y a Prudenciana los suyos Jaciáto y Modesta 
Ruiz Segura, esta casada con Cipriano Munguira: que formádO 
inventario de sus bienes y practicada la partición de lóS m is
mos, entabló demandaren é l año de Í855r€asimiro Segura contra 
los demás herederos de sus padres sobre forrnalkácion de la ope
ración de testamentaría de los mismos, fundado en que su cu
ñado Juan Ruiz Munguira y su hermano Pedro se habian en tro
metido á practicarla, tasando Jo que tenían ya adjudicado por 
ménos de su verdadero valor, y subiendo el de lo poco que el 
demandante habla recibido á cuenta; y que impugnada por los 
demandados, porque las hijuelas habian sido hechas por los 
contadores que habian nombrado todos los interesados á satis
facción de los mismos, habiendo recibido su respectivo haber, 
sustanciado el juicio en forma, dictó el Juez de primera instan
cia sentencia, que causó ejecutoria, desestifriando la demanda:

Resudando que en 28 de Abril de 4868 entabló Casimiro 
Segura ia que es objeto de este pleito , exponiendo que en el 
anterior, creyéndose completo el inventario practicado á ia 
muerte de sus padres, se habia pedido principalmente la recti- 
íieacion de las hijuelas, lo cual había sido negado por ejecuto
ria; pero que después se habia tenido conocimiento de la omi
sión de muchos bienes, no oponiéndose álo ejecutoriado el que 
entónces se precisaren y repartiesen, aspirando por tanto á una 
adición ó suplemento de inventario, con sus correspondientes 
operaciones de justiprecio, división y adjudicación; y que los 
demás herederos poseían bienes de los difuntos padres del de
mandante que no se habian incluido en el inventario presen
tado; suplicando por ello que se tuviera por promovido el juicio 
voluntario de testamentaría de .aquellos en lo relativo á los va
lores onaitidos en-el inventario de 1854, incluidos en la relación 
que presentaba, procediéndose en la forma prescrita por la ley:

Resultando que los demandados impugnaron la demanda 
alegando que el demandante habia promovido demanda en el 
año de 1856 sobre nulidad de la operación de testamentaría á 
bienes de sus padres , que se había practicado extrajudicial- 
mente, fundado en que se le habian interido agravios ai hacerse 
las particiones: que en aquel expediente obraban las hijuelas 
paterna y materna de Casimiro Segura, que habian adquirido 
fuerza legal por la sentencia que se habia dictado y ejecutoria
do: que todas las fincas que en la demanda se reclamaban esta
ban comprendidas en la hijuela materna del demandante, que 
por esta razón no presentaba y que lo habia sido en el juicio 
anterior, habiéndolas enajenado en su mayor parte; y que 
siendo la misma la cosa litigiosa, era procedente la excepción 
de cosa Juzgada:

Resultando que suministrada prueba por las partes, dictó 
sentencia el Juez de primera instancia, que confirmó con costas 
la Sala primera, de la Audiencia de Búrgos, desestimando en 
todas sus partes la demanda:

Y resultando que el demandante ha interpuesto recurso de 
casación citando como infringidas las leyes 6.* y 9.‘, tít. 6.® de 
la Partida 6, \  con arreglo á las cuales ,el heredero tiene siem
pre y en cualquier tiempo el derecho de pedir la adición al in 
ventario que crea incompleto; habiendo escrito para ello la ley 
una acción expresamente, por medio déla cual el recurrente no 
pedia que se previniera el juicio de testamentaría, porque este 
bien ó mal lo habia aprobado una ejecutoria, sino que se ins
peccionara el inventario y que se aclarasen los fraudes que se 
hubieran cometido:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Valentín Garralda: 
Considerando que !a ley 6.*, tít. 6.* de la Partida 6.*, que* se 

cita, autoriza á los que se crean con derecho á que puedan pe- 
dir fitie se adicionen los inventarios con bienes que se hayan 
aejado de poner en ellos, esta facultad se le ha concedido al re
currente Casimiro Segura y Ruiz, y usando de ella es como ha 
interpuesto y seguido el presente pleito; por lo que dicha ley no 
ha sido infringida como indebidamente supone:

Y considerando que no es aplicable al caso de autos la ley S.*"

del mismo título y Partida, que tambi se cita como infrin
gida, puesto que tratándose en ella de la pena que merece el 
que oculta bienes en los inventarios, no se ha probado, según 
apreciación de la Sala sentenciadora, que se haya ocultado 
ninguno;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar al recurso de casación interpuesto por Casimiro Segura y 
Ruiz, á quien condenamos á la pérdida de la cantidad por que 
prestó caución, que pagará si viniese á mejor fortuna, distribu
yéndose entónces con arreglo á la ley, y en las costas; y m an
damos que se devuelvan los autos á la Audiencia de Búrgos 
con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  y se insertará en la Colección legislativa^ pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos,mandamos y.fir- 
mamos.=Juan González Acevedo.=José xM. Cáceres.—Laureano 
de Arrieta. ==Valentin Garralda. =FranciscoM aría de Oastilla.= 
José Fermin de Muro.=Benito de Posada Herrera.

Publicacion.== Leida y públicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Valentín Garralda, Magistrado del Tri
bunal Suprem o, celebrando audiencia pública la Safa primera 
en el dia de hoy, de que certifico como Relator Secretario de la 
misma.

Madrid 26 de Junio de 4871. — Licenciado Desiderio Mar
tínez.

Sala segunda.
En la villa y corte de Madrid , á 26 de Junio de 4871, en el 

expediente núm. 691 pendienle ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por Manuel Gliment, como ma
rido de'Francisca Llore t:

4.® Resiiltando que en el Juzgado de partido de Villajoyosa 
m  ha seguido causa contra Pedro Mayor C lim ent, Vicente Po- 
licarpo Mayor y Llorca y- José y Bartolomé Gliment y Llorca 
acerca de ia muerte violenta de Josefa Lloret y Linares en una 
délas noches del mes de Julio de 4869; en cuya causa el Juez 
dé partido, déspues’'dé'consignar en varios resultandos los he- 
'choB que de la misma apareciao, y de los cuales se desprendían 
■cargos más'ó mioos-■'fundado® d̂ e ia culp'abiiidad"dé los cuatro 
encausados, pero no suficientes para imponerles pena alguna, 
los absolvió de la instancia:

2.® Resultando que remitida la causa en consulta, la Au
diencia del territo rio , encontrando en los hechos consignados 
en la sentencia méritos bastantes pafa adquirir el convenci- 
mionto de la criminalidad de Pedro Mayor Gliment, ia cual de- 
bia considerarse como homicidio simple, con ]p, circunstancia 
agravante de haberlo ejecutado de noche; vistos los ártícú- 
los 333, núm. 2.*; 40, circunstancia 45; 74, regla 3.®; 60,25 y de
más concordantes del Código penal, y la regla 45'de la ley pro
visional para su aplicación, condenó por su sentencia de 24 de 
Marzo de 1870 á Pedro Mayor y Gliment en 44 años de reclusióíi 
con las accesorias correspondientes, y absolvió de la instancia á 
los tres restantes procesados:

Si* Resultando que admitida y sustanciada la súplica que P e
dro Mayor y Gliment interpuso, la Sala de revista, aceptando los 
resultandos desde el 4 / hasta el 29 inclusive, y el 37 de los con
tenidos en la sentencia del Juez; y considerando que analizadas 
las. pruebas que la causa ofrece, y atendido lo contradictorio de 
ellas, si bien resultan.algunos indicios de la  erimirialidad del 
acpsado, .el iConycíiclmiento q^ combinación de los mis-
m<^ :se toraia es dé tál índole, que siempre deja lugar á la  dúda 
racional de su culpabilidad, según el órden haturaP y ordiharió 
d é las  cosas, por lo que no puede estimarse por ahora'^legal
mente comprobada la. participación de Pedro Mayor en el delito 
por que se procede, sin que aparezca tampoco demostrada su 
inocencia; vistos los artículos 12 y 43 de la ley provisional so
bre reformas en el procedimiento, declaró que el hecho pro
bado constituye el delito de homicidio, y que habia lugar á su
plir y enmendar la sentencia de vista de 21 de Marzo , como la 
suplió y' enmendó, absolviendo de la instancia á Pedro Mayor 
Gliment:

Resultando que contra esta sentencia se ha interpuesto 
por la parte acusadora recurso de casación por infracción de ley, 
invocando el párrafo primero del art. 3i® de la de 48 de Junio 
del año último, y citando como infringido el caso 4.® de la 
misma ley : '

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco de Vera:
4.® Considerando que, según la citada ley en su art. 2.®, deben 

reputarse exclusivamente como sentencias parados efectos de 
la casación las definitivas que absuelvan libremente, condenen 
ó declaren exentos de responsabilidad á los procesados:

2.® Considerando que ia de que se trata no se halla en n in 
guno de estos casos, porque la absolución de la instancia que 
contiene deja en suspenso el procedimiento hasta que nuevos 
datos vengan á esclarecer la culpabilidad ó inocencia del p ro
cesado, y por consiguiente que no existe fundamento legal que 
autorice la admisión del recurso deducido;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar á la admisión del propuesto por Miguel Gliment y Ortuño, 
parte acusadora, á quien condenamos en las costas; y comuni
qúese esta decisión ai Tribunal sentenciador á los efectos que 
correspondan.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  de Ma
drid  é insertará en la Colección legislativa  ̂ lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. = P edro  Gómez de la Serna.=Tomás 
H uet.=José María Haro.^^Manuel Leon.=Fernarido Perez de 
Rozas.==Francisco de Vera.==Juan Gano Manuel.

Publicación. == Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Francisco de Vera, Magistrado del Tribu
nal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en lá Sala 
segunda en el dia de hoy, de que certifico como Secretario Re
lator de la misma.

Madrid 26 de Junio de 4874.=:Emilio Fernandez Gid.

En la villa y corte de Madrid, á 26 de Junio de 4874, en el 
expediente núm. 635 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por Antonio Rojo Galvez:

4.® Resultando que en la noche del 24 al 22 de Mayo del 
año anterior, por medio de un agujero de dos y media cuartas 
de anchura y una vara de largo quedos ó tres hombres practi
caron en la pared ó muro de la bodega del caserío de San.Feli- 
pe, sito en las afueras de la ciudad de Granada, se introdujeron 
en dicha bodega; y rompiendo el candado de algunas tinajas, 
extrajeron como 45 arrobas de aceite que se llevaron con otros 
efectos de la bodega, cuyo valor tasado no excedió de 500 pe
setas:

2.® Resultando que instruida causa por el Juez del distrito 
del Sagrario de dicha ciudad, terminada y remitida en consul
ta á la Audiencia, la Sala de lo criminal dictó sentencia.en la 
que declaró que el hecho constituía el delito de robo verificado 
en lugar habitado, con rompimiento de pared, sin arm as, ni 
exceder de 500 pesetp , penado en el párrafo último del caso 5.® 
del art. 521 del Código últimamente reform ado, y con la cir
cunstancia agravante de haberse ejecutado de noche: que uno 
de sus autores, por prueba de convencimiento y conforme á la 
regla 45 de la ley provisional del Código de 4850, era Antonio

Rojo Galvez, álias Rufino, al que condenaba en la pena de 
tres años de presidio correecional, suspensión de todo cargo pú
blico, profesión, oficio y derecho de sufragio, indemnización á 
D. Pedro^ Mirasol, dueño de lo sustraído, de 239 pesetas y 42 cén
tim os, y 'm itad de costas, y en caso de insolvencia en un dia 
de prisión por cada-5 pesetas:

3.® Resultando que á nombre del procesado se ha propuesto 
recurso de casación invocando para su admisión ios artículos 49 
y siguientes de la ley que lo establece, alegando como primera 
infracción la aplicación del caso 5.® del art. 521 que hace la 
Sala sentenciadora, cuando tal caso no exxisíe; y aunque haya 
sido una equivocación material de citarle en vez del 4.®, siem
pre hay un error que da lugar á la casación: segundo, que su
puesta la equivocación, y siendo aplicable el párrafo último del . 
artículo 4.®, existe infracción en la penalidad im puesta, pues 
aplicada la regla 45 no puede ser la de tres años que se impo
nen , á cuyo último motivo se ha^adherido el Ministerio fiscal: 

Visto, siendo Ponente el Magistradb D. Manuel Léon: 
Gonsiderando, respecto al primer motivo, ó sea el error en la 

cita del párrafo quinto por el chartq, que dicha infráccion no 
está comprendida en ninguno de los casos que taxátivamente 
señala el art. 4.® de la ley provisional sobre casación criminal, 
únicos que pueden tenerse en cuenta por el Tribunal al efecto 
de adm itir los recursos;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar á la admisión del propuesto en cuanto al priiner motivo 
alegado, y lo admitimos en cuanto al segundo; y pase á la Sala 
tercera para su decisión. :

Así por esta sentencia, que se publicará en, la G a c e t a  d U 
M a d r id  é insértavá en ia Colección legislaHva, lo pronunciábaos, 
mandamos y firmamos.==Pedra Gómez de la Serna.==Tomás 
H uet.=José María Haro.=^Mañuel Leon..=  Fcrnánd:0 Perez da 
Rozas.=Franciscó de Verá.'-=Juan Gano Manuel.

Publicacion.=?= Leida y publicada fué la anteiqor sentencia 
por él ExXcmo. Sr. D, Manuel León, Magistrado del Tribunal Su
premo, estándose celébrando audiencia, pública en la Sala segun
da en el dia de hoy , de que certifico como Secretario Relator 
de la misma.

Madrid 26 de Junió de 4874'.==Emilio Fernandez Gid.

A D M í K l S T B A C í O N e  E K T R Á i ,

XaXliilSTSRlO 0]Q HaC£El^l)A.

Dirección general del Tesoro público.
Relación de los honos del Tesoro^que , por lialer sido amortiza

dos en los sorteos celehrados en 30 de Diciembre de 4869 y 27 
de Diciembre de 4870, han sido quemados en esteMUyconforme 
á lo prevenido en él art. iS  del decreto de 28 de Octubre de 
prévías las formalidades establecidas en la instrucción de S de 
Marzo del siguiente año 1869.

BONOS a m o r t iza d o s  EN EL SORTEO DE 30 DE DICIEMBRE DE 4869, 
PRESENTADOS AL COBRO EN LA TESOREPvÍA CENTRAL DE LA 

HACIENDA PÚBLICA. . , 1:,

í TBSORERÍA.CENTRAL.

’ NU M R BO
de bonos. ' • NC'MEn A G IüN  1 )2  L' J lIS ííO ^ . •

q '4   ̂ r,’. < '

K tfaiÉR O  
d@ boiíós ' K Ü M E R IG IO N  D E LOS MISM OS.

40 4.094 á . 4.100 40 462.544 á 462.550
40 462.724 462.730

40 44.544 41.550 40 462.844 462.850
40 41.724 44.730 40 462.881 462.890
40 41.841 41.850 4 467.550
40 41.881 41.890 4 478.544-
4 45.727 45.730 7 U78.544 .. 478.55040 32.094 32.400 4 ■482,850
2 34.724 y 34.722;; ■ . 2 488.724 y 488.722
4 47.100

. 63.890 ■ 4-: 488.725 á . 488.728
; 40 63.884 á 4 . ■ ‘ 508.885 '

4 66.722 5 657.886 657.890
4 441.845 4 689.729
4 438.883

444.850 40 693.091 693.100
40 444.844 40 , 721.094 724.400
40 450.541 450.550 40 764.094 764.400
40 152.724 452.730 40 764.544 764.550
40 460.844 460.850 ■ 40 764.724 764.730
40 460.884 460.890 40 764.841 764850
2 462.728 y 462.729 40 764.884 , 764.8:9P
6 468.545 á 168.550 40 765.094 " 76o.100

40 477.724 477.730 . 40 765,544 768.850
40 478.091 478.Í00 40 765.724 . , 765.730
4 495.550

205.730 ^
40 .765.844 768.880

40 205.721 40 '765.881 768.890
4 207.400

252.843
40 766094 768.100'

3 252.844 40 768.541 766.880
2 252.849 y 252.850 40 . ■ 766.721 , 766.730

40 281.094 á 284.400 4Ó 766.841 : 766.8^0
4 284.544 ,40 766.884 766.890
4 303.094 . 40 767.094. 767.100

40 304.094 ■ 304.400 40 ■767.544-' ■ 767.880
9 304.542 304.550 40 767.724 767.730
9 306.844 . 306.849 40 767.844 767.880
1 309.094

340.100
40 767.884 -767.890

40 340.091 10 768.094 768.100
4 323:094

346.850 '
40 768.544 768.880

40 346.844 40 768.724 ‘768.730
10 346.884 346.890 40 768.844 768:880
40 355.544 355.550 40 768.881 .768.890
40 365.724 365.730 40 769.091 769.100
40 394.094 394.400 40 769.544 769.880
40 894.541 394.550 40 769.721 769.730
40 394.724 394.730 40 769.844 769.880
40 394.841 394.850 40 769.884 769,890
40 394.881 394.890 40 770.094 770.100
10 404.091 401.400 40 770.544 770.880
40 404.544 401.550 40 770.724 770.730
40 401.724., 401.730 40 770.844 7(0.880
10 401.844 401.850 40 770.884 770 890
40 404.884 404.890 40 . 774.094 771.100
40 403.091 403.100 40 771.544 771.880
40 403.544 403.550 40 774.721 771.730
6 403.724 403.726 40 771.844 . 771.880
3 403.728 403.780 ^ 10 771.881 771.890

40 403.841 403,850 40 772.094 772.100
40 403.884 * 403.890 40 772.544 772.880
40 464.091 461.400 40 772.'724 772.780
40 461.544 461.550 40 772.844, 772.830
40 461.724 464.730 40 772.884 772.890
40 464.844 464.850 40 773.091 773.100
40 464.881 464.890 40 773.544 773.880
40 462.091 462.400 40 773.724 , 773.730
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¿e bonos.

10 
10 
10 
10 

3 
6 

10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 

 ̂ 10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
lÓ 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
6 
% 

10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
lo 
10 
10 

6 
3 

10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10

NUMERACION P E  LO S M ISMOS.

773.841 i
773.881
774.091 
l l L U i  
774.7^1 
774.7^5
774.841
774.881
775.091
775.541 
775.7M
775.841
775.881
776.091
776.541 
776.7^1
776.841
776.881
777.091
777.541 
777.7^1
777.841
777.881
778.091
778.541 
778.7M
778.841
778.881
779.091
779.541 
779.7^1 ••
779.841
779.881 : 
780Í091
780.541 
^80.7^1
780.841 
78Ó.88Í
781.091
781.541 
781.7£1
781.841
781.881 
78^.091 
78&541 
78MM^^ 
78£;84Í"" 
78^.881
783.091
783.541 
*783.7^Í
783.841
783.881
784.091
784.541 
784.7^1 ‘ 
784.7-29 y
784.841 á
784.881
785.091
785.541 
785.7^1
785.841
785.881
786.091
786.541 
786.7H  ̂
786:841 '
786.881
787.091
787.541 
787.7^1
787.841
787.881 
788.Q91
788.541 
788.7^1 ■
788.841
788.881 -
789.091
789.541 
789.7^1
789.841
789.881
790.091
790.541
790.721
790.841
790.881
791.091
791.541
791.721
791.841
791.881
792.091 
792.098
794.091
794.541
794.721
794.841
794.881 
795.091:
795.541
795.721 •
795.841
795.881
796.091
796.541
796.721
796.841
796.881
797.091
797.541
797.721
797.841
797.881
798.091
798.541
798.721
798.841
798.881
799.091
800.091
800.541
800.721

773.850
773.890
774.100
774.550 
774.723
774.730
774.850
774.890
775.100
775.550
775.730
775.850
775.890 

. 776.100
776.550
776.730
776.850
776.890
777.100
777.550
777.730
777.850
777.890
778.100
778.550
778.730
778.850 
778:890
779.100
779.550
779.730
779.850
779.890 
780.100^
780.550
780.730
780.850
780.890
781.100
781.550
781.730
781.850
781.890
782.100
782.550
782.730
782.850
782.890
783.100
783.550
783.730
783.850
783.890
784.100
784.550 
784.726
784.730
784.850
784.890
785.100
785.550
785.780
785.850
785.890
786.100
786.550 
786^730 
786^850
786.890 

87.100
787.550
787.730
787.850
787.890
788.100
788.550
788.730 
788.859
788.890 
789.100^
789.550
789.730 
789,.850
789.890
790.100
790.550
790.730
790.850
790.890
791.100
791.550
791.730
791.850
791.890 
792.096
792.100 
794.100.
794.550
794.780
794.850
794.890
795.100
795.550
795.730 
7^95.850
795.890
796.100
796.550
796.730
796.850
796.890
797.100
797.550
797.730
797.850
797.890
798.100
798.550
798.730
798.850
798.890
799.100
800.100
800.550
800.730

NUMEno
de bonos.

10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
io
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
40
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10

10
10
1 0 '

10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
8
1

10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
40
40
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10.
10
10
10,
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10

K ÍM ER A C IO N  DE LOS NISM OS.

800.841 á 
800.881
801.091
801.341
801.721
801.841 
801.881
802.091
803.541 ,
802.721
802.841 
802.881
808.091
803.541
808.721
808.841 
808.881
804.091
804.841
804.721
804.841
804.881
805.091
808.541
803.721
803.841
808.881
806.091
806.341
806.721
808.841 
806.881
807.091
807.841
807.721
807.841
807.881
808.091 
808;341 
808i721- '

-3808.841
808.881
809.091 

'809.341
809.721
809.841
809.881
810.091
810.841
810.721
810.841
810.881
811.091
811.841
811.721 
811.841: 
811.881 
811.890
812.091
812.341
812.721
812.841 
812.881
813.091
813.541
818.721
818.841
813.881
814.091
814.341 '
814.721
814.841
814.881
813.091
813.341
813.721
815.841
813.881
816.091
816.641
816.721
816.841
816.881
817.091 ,
817.841 .
817.721 
817.841; ■
817.881
818.091
818.641
818.721
818.841
818.881
819.091
819.841
819.721
819.841
819.881
820.091
820.341
820.721
820.841
820.881
821.091
821.541
821.721
821.841 
821.881
822.091
822.841
822.721
822.841 
822.881
823.091
828.341
828.721
823.841
823.881
824.091
824.341
824.721
824.841
824.881
823.091
823.341

800.850
800.890 
801.100 
801.530 
801.780 
801.830
801.890 
802.100

«

802.730
802.830
802.890 
808.100
808.350
803.780
808.830
803.890
804.100
804.330
804.780
804.830
804.890
803.100
803.830
803.780
805.830
803.890
806.100
806.830
806.780 
806.839
806.890
807.100
807.530
807.780
807.830
807.890
808.100 
808:330

-808.730
808.830'
809.890
809.100
809.830 

■ 809.780
809.830
809.890 
810:100 
'810.330
810.780
810.830
810.890
811.100
811.330 

‘ 811.780
Sli.goO
811.888

812.100
812.530
812.730
812.850
812.890
813.100
818.330
818.780 
SI8.80O
813.890
814.100
814.850
814.730 ■
814.830
814.890
813.100
813.330
813.730
818.830
815.890
816.100
816.380
816.730
816.850 

■' 816.890
817.100-
817.380
817.730
817.830
817.890 
818.100
818.330
818.730
818.830
818.890
819.100
819.330
819.730
819.830
819.890
820.100
820.330
820.730
820.830
820.890 
821.100
821.330
821.730
821.830
821.890 
822.100
822.330 '
822.730
822.830
822.890
823.100
823.830
828.780
823.830
823.890
824.100 
824.550
824.730 
824.880
824.890
823.100
823.350

N ÍM E R O  
de bonos.

10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10

7
%

AQ
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
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10
10
10
10
10

5
4

.^ 0
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10

NUMERACION DE LOS MISMOS.

8^5.7^1 á
825.841
855.881 
8^6.091
826.541 
826.7^1 -
826.841
856.881 
8^7.091 
8^7.541

8^7.841
8^7.881
8^8.091
8̂ ^8.541
8^8.7%i
8^8.841
8^8.881
8 .̂9.091
829.541 
8«9.7^1 
8^9,841 
8^9.881
830.091
830.541 
830.7^^1
830.841 
830.849 y
830.881 á
861.091
831.541 
831.7M
831.841
881.881 
83^.091
832.541 
83^.7^! 
83^.841 
83^.881 
8331J91
833.541 
833.7^1
833.841
833.881
834.091
834.541 
834.7^1
834.841 
,834.881 .
835.091
835.541 
885.7^1
835.841 .
835.881 
835.887
836.091 
836.1*41 
p36.7^1
836.841
836.881
837.091
837.541 
837.7M
837.841
837.881 .
838.091
838.541
sssrm
838.841
838.881
839.091
539.541 
839.7^1
839.841
839.881
840.091
840.541 
840.7-21 
840:841
840.881
841.091

825.730
825.850
825.890 
826.100
826.550
826.730 
826 850
826.890
827.100
827.550
827.730
827.850
827.890
828.100
828.550
828.730
828.850
828.890
829.100
829.550
829.730
829.850
829.890
830.100
830.550
830.730 
830.847
830.850
830.890
831.100 
831550 
.831.730
831.850
831.890
832.100
832.550
832.730 
832.350
832.890
833.100 
833..550
833.730
833.850
833.890
834.100 
834.5.50
834.730 
834.850.
834.890
835.100
835.550
835.730 
*735̂ 850' 
835.885
835.890
836.100
836.550
836.730
836.850
836.890
837.100
837.550
837.730 

.837*850 
;837.890
838.100
838.550
838.730
838.850
838.890
839.100
839.550
839.730
839.850
839.890 

• 840.100
840.550
840.730
840.850
840.890 

■ 841.100

10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10

9
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10.

10
10
10
10
10
10
10

1
8

10
10
10
10
10
10
10
10
lo
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
ip
10

5.070

NUMERACION D E LOS M iSM tS .

841.541 á 844.550
844.721 844.730
841.841 841.850
844.881 844.890
842.091 842.400
842.544 842.550
842.721 842.730
842.844 842.850
842.881 842.890
843.094 843.400
843.544 843.550
843.721 843.730
843.841 843.850
843.884 843.890
844.094 844.100
844.541 844.550
844.724 844.730
844.844 844.850
844.884 844.890
845.091 845.100
845.544 845.550
845.724 845.730
845.841 845.850
845.884 845.890
846.094 846.400
846.544 846.550
846.724 846.730
846.844 846.850
846.884 846.890
847.094 847.400
847.544 847.550
847.724 847.730
847.844 847.850
847.884 847.890
848.094 848.400
848.541 848.549
848.724 848.730
848.841 848.850
848.884 848.890
849.091 849.100
849.544 849.550
849.724 849.730
849.841 849.850-
849.881 849.890-
850.091 850.400
850.544 850.550
850.721 850.730
850 844 850.850
850.884 . . 850.890

•851.091 851.100
851.544 8.51.550
854.724 854.730
854.844 854.850
851.884 854.890.
852.094 852.400
852.544 852.550
852.724 852.730
852.844
852.843 852.850
852.884 852.890
853.094 853.400
853..544 ' 853.550
853.721 853.730
853.841 853.850
853.884 853.890
854.094 854.400
854 544 854.550
854.724 854.730
854.844 854.850
854.881 854.890
855.091 855.400
855.544 855.550
855.724 855.780
855.844 855.850
855.884 855.890
856.094 856.400
;856.544 856.550
856.724 856.730
856.841 856.850
856.884 856.890

(Se continuará.)

Bireccion general de Propiedades y Derechos 
dei Estado.

M INAS DE RIOTINTO.

Pliego de condiciones lajo las cuales s<i sacan á publica subasta 
los servicios de extracción de minerales por malacates y so ~ 
ca>vo7iés; la conducción de minerales crudos por ferrocarril, 
si se estableciese la extracción por el socaron San Luis; la de 
minerales calcinados, vitriolos y tierras vitrióUcas, bien desde 
las actuales plazas de calcinación y descargaderos de los pozos 
á los pilones por los caminos ordinarios, ó bien desde las 
plazas nuevamente proyectadas y por ferro-carril d los p i
lones del segundo departamento 6 la Cerda, y. demcis servicios 
que puedan exigir el empleo de caballerías mayores como fuerza 
m otriz durante los dos años económicos de 1871 ál873 .
1."̂  La Hacienda se ob liga:
1.® A entregar al contratista por justo avalúo las cuadras, 

pajares, almacenes y taller de carruajes que la misma posee.
2.“ A poner de/su cuenta los peones necesarios para llenar 

las cubas en el interior de la mina y vaciarlas en la superficie.
3.® A perm itir al contratista que se surta de escorias, piedra 

ó cualquier otro material que considere necesario para la repa
ración de los caminos, siempre que del punto en que los tome 
no cause perjuicio alguno al establecimiento, á juicio del Jefe 
del mismo.

4.® A facilitar en los almacenes del establecimiento las her
ramientas y efectos necesarios para la carga de galeras y car
ros, así como las maromas de malacate y' cubas en el taller da 
carpintería, donde habrá de entregar el contratista para su re
posición las inutilizadas; y por último, en la entrada del so
caven San Luis, ó donde mejor convenga, el servicio de los w a
gones convenientemente habilitados que sean necesarios para 
verificar los trasportes por los ferro* carriles que se establezcan.

5.® A entregar igualmente el mineral crudo cargado en las 
cubas si la extracción se hace por malacate, ó inmediato a la 
via si se efectuase por el socavón San Luis el calcinado al p^é 
de las teleras en las plazas de calcinación; el mineral benefi
ciado en los pilones; la cáscara al pié de los hornos donde se 
calcine ó en los depósitos que se establezcan, y las escorias y 
demás materiales á ia inmediación de las fábricas ó escoriales

que se le designe, cuyos productos hayan de ser conducidos ¿ 
los departamentos ó fábricas de fundiciones y derretido.

6.® A satisfacer al contratista por meses vencidos, y prévia 
la oportuna consignación de fondos y remisión de los mismos, 
el importe de sus devengos en la forma s^iguiente;

Por cada quintal métrico de m ineral, vitriolos, tierras v i- 
triólicas, escombros, herramientas y otros efectos extraídos de 
la mina, bien por malacate ó por el socavón San Luis.

Por cada metro cúbico de mineral, vitriolos ó tierras que se 
conduzca á cada uno de los diferentes departamentos de ce
mentación por caminos ordinarios y desde las plazas actuales 
de calcinación , ó por el ferro-carril desde las nuevas plazas al 
departamento en que se beneficia, que será el de hoy llamado 
segundo ó de la Cerda, y pilones que se establezcan en donde 
lo dejare cargado.

Porcada quintal métrico de mineral calcinado que se conduzca  ̂
á la fábrica de obtención de esponja y de este producto á los 
pilones.

Por metro cúbico de mineral que resulte cargado ó limpiado 
y conducido desde los pilones á los terreros.

Por quintal métrico de cáscara calcinada que resulte condu
cido ii la fábrica de derretido de cada uno de los departamentos 
de cementación, y de cobre negro de derretido y de ,fundición 
que se conduzca al reverbero desde la fabrica de fundición, y  
de cobre negro de fundición de escorias ó. de núcleos que re
sulte producido.

Por cada quintal métrico de cobre fino que resulte condu
cido á los almacenes.

Por cada carro ó caballería que facilite para el servicio det 
establecimiento.

Y por último, un tanto diario por la reparaeion de caminos 
ordinarios.

2 .* El contratista se compromete: '
L® A recibir del saliente el número de caballerías que este 

tuviese y resultasen útiles y fuesen necesarias para estos ser
vicios, cuya entrega la presenciarán , en representación de la. 
Hacienda, un funcionario facultativo ó práctico y otro del ramo 
administrativo , y se hará la tasación por mayoría de tres pe
ritos que, libres respectivamente, nombren cada uno de dichos 
contratistas saliente y entrante y la Junta de Jefes del estable
cimiento; entendiéndose que si alguno de aquellos renunciase 
á este derecho, ó no lo usase después de notificado administra
tivamente en el plazo que se le se ñ a le se  nombrará de oficio 
por el Alcalde de esta villa el perito correspondiente á ta l inte
resado, haciendo en los rnismos térniinos el nombramiento de 
los demás peritos para el avalúo do atalajes, carros , galeras^ 
wagones"y edificios quería Hacienda tenga cedidos al contra
tista saliente, quedando la Junta de Jefós autorizada para re 
solver las cuestiones de detalle que surjan entre ámbos contra
tistas en las diferentes operaciones de la entrega. Si esta tuviese 
lugar del contratista saliente á la Hacienda por no haber tenido 
lugar nuevo contrato, el nombramiento de los tres peritos se 
hará libre y réspectivamente por el contratista, la Junta de 
Jefes del establecimiento y el Alcalde de esta villa, haciéndose 
las tasaciones arriba indicadas por la mayoría de los tres peri
tos. La entrega tendrá lugar er* los términos expresados con 
objeto de que el contratista entrante ó la Hacienda abone su 
mayor valor si lo tuviere todo cuanto ha sido tasado, ó en 
caso contrario para que el saliente reintegre las diferencias que 
resulten con relación á las cantidades que sirvieron do base 
para su entrega.

2.® Si al terminar el plazo fijado para este contrato no h u 
biese nuevo contratista, y aunque lo hubiese no pudiera em- 
pezar,̂ ^á ejecutarlo por cualquier causa independiente de su vo
luntad , queda obligado el actuel contratista á continuar este 
servicio hasta el 31 de Diciembre de 1873, límite definitivo del 
referido contrato, á no ser que durante este período de amplia
ción por seis meses se haya celebrado y aprobado por la Supe
rioridad nuevo contrato, en cuyo caso hará seguidamente la 
entrega con arreglo á las condiciones fijadas en la cláusula a n 
terior y á las que se fijen en las siguientes.

3.® A recibir del contratista saliente ó de la Hacienda la» 
habas, cebada y paja que se conceptúen necesarias para soste
ner el ganado desde el principio del contrato hasta Ja próxima 
recolección, ó sea hasta Junio siguiente, devolviendo á Ja con
clusión del mismo la cantidad suficiente de dicho artículo y en 
los mismos términos y en iguales proporciones que los recibió. 
Si entregase mayor cantidad que la que hubiere recibido del 
contratista saliente ó de la Hacienda, el contratista entrante le 
satisfará el valor de la diferencia á los precios corrientes que 
tuvieren en el mercado el dia en que aquel se hizo cargo del 
contrato; y si entregase menos, lo abonará al misino contratista 
entrante del mismo modo.

4.® A hacerse cargo de los edificios que la Hacienda ó el 
contratista le entregase por tasación pericial, devolviéndolos en 
el mismo estado, satisfaciendo sus desperfectos, si los hubiere, 
y abonrándole la Hacienda las mejoras, siempre que estas se h u 
biesen verificado con anuencia y autorización del Jefe del esta
blecimiento, previo el expediente respectivo. Igualmente se 
hará cargo de las galeras, carros, atalajes y demás efecios de 
propiedad del Estado, y que 1ambi(3n devolverá á la  conclusión 
del contrato en el iiúrnero que fuese necesario para la ejecución 
de estos servicios, percibiendo su mayor valor si lo tuvieren, ó 
satisfaciendo en caso contrario.

5.®̂  A tener siempre dispuesto el número de caballerías ne
cesarias para la extracción de minerales, vitriolos &c. por el 
malacate existente ó los que se establecieren, así como el que 
sea necesario para los servicios de las vias férreas; siendo de su 
cuenta la conducción, colocación y arreglo de las maromas en 
los malacates, los mozos necesarios para guiar las muías, y los 
efectos que estas necesiten para engancharlas y hacer el trabajo 
para que se destinan:

6.® A verificar la extracción en los dias y por el tiempo que 
el Director determine, extrayendo en cada 24 horas el número 
de cubas que por el mismo se señale y sea compatible ^on la 
naturaleza del motor y la profundidad á que se verifique, la ex
tracción de los heridos ú otros servicios urgentes, las cabalíe— 
rias necesarias si en estos servicios estuviese paralizada Ja ex
tracción en el malacate ó malacates en que deben ve ificarse 
aquellos. Igualmente conducirá diariamente poi el feiro carril 
elnúrnéro de quintales métricos de mineral, tanto crudo como 
calcinado, que se le designe y que permítanlos medios de tras
porte disponibles, Tapiando los wagones en los punto5 de las 
líneas que se le designen y en ios pilones y  plintos del terrero 
que se le señalen. ^

7.® A poner de su cuenta el agua necesaria para el riego dcl 
piso de los malacates (cuya operación deberá hacerse debida y 
oportunamente), así como los faroles y aceite para el alum bra
do de Jos mismos cuando la extracción haya de verificarse de 
noche, respondiendo en todo caso de los daños y perjuicios que 
por causa de sus encargados se originen en dichos malacates, 
maromas, cubas y demás efectos que le facilite la Placienda: 
asimismo cuidará de que cada tiro de wagones vaya provisto de 
un farol de reverbero para alumbrarse durante el trayecto del 
socaven; siendo asinaisino responsable de los daños que se ori
ginen por su falta de cuidado ó cumplimiento.

8." A cargar diariamente el número de carros y galeras que 
exija el servicio, ya sea con mineral calcinado, vitriolos ó ti«r-
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ras vitriólicas, en las plazas de calcinación que se le designe ó 
descargaderos de. los pozos y malacates, conduciéndolos á los 
pilones de cementación del primero, segundo y tercer departa
mento; teniendo para estos servicios, tanto el número de peones 
como el de caballerías, galeras y carros necesarios; siendo de 
su cuenta los carreros y todos los efectos de herraje y madera 
propios para dichas muías y galeras, que deberán estar bien cons
truidas y acondicionadas para evitar el derrame de los minera
les y demás artículos que se conduzcan.

9.'’ A satisfacer de su cuenta los gastos que ocurran en la 
conducción de dichos minerales, vitriolos y tierras vitriólicas 
desde las plazas y puntos en que se hallen situados hasta aquel 
en que puedan llegar los carros y galeras en los casos en 
que no puedan arrimarse al sitio en que aquellas se encuen
tran. Cuando los vitriolos y tierras se extraigan por el socavón, 
será también de su cuenta la conducción de esta materia desde 
la vía superior hasta dejarlas cargadas en los pilones.

10. A hacer la carga únicamente de mineral calcinado, caso 
que sea este el que se conduzca, debiendo separar todo el crudo 
que contuviese y el metalizado ó aglutinado, y recogiendo por 
su cuenta diariamente todos los minerales, vitriolos y tierras 
vitriólicas que se hubieran vertido, tanto desde el punto de la 
carga hasta las galeras y carros, como en el trayecto hasta los 
citados departamentos de cementación. Si los minerales calci
nados debieran ser conducidos en wagones y por ferro-carril 
desde las nuevas plazas de calcinación, hoy segundo departa
mento, será también de su cuenta el tomar aquellos al pié de 
las teleras, haciendo la conducción y carga del mineral en los 
referidos wagones, y dejando el mineral cargado conveniente
mente en los pilones. También será de su cuenta el conducir 
los minerales calcinados desde la citada nueva plaza al nuevo 
plan de pilones que se establezcan, para cuyo servicio no se 
hará uso de la via férrea, debiendo en este caso dejarlo cargado 
en los mismos de la manera conveniente.

11. A trasportar por^su cuenta’y la del contratista de for
mación de teleras &c. hasta las plazas de calcinación más in 
mediatas los minerales crudos inutilizados y aglutinados que 
por la mala ejecución de lo dispuesto en la cláusula anterior 
se hubiere conducido á los pilones, siendo también de cuenta 
de ambos contratistas la separación ó apartado de estos m ine
rales en dichos pilones.

1^, , A trasportar igualnjente en los dias, que se le designe 
el colire fino á los almacenes, la cáscara calcinada que se pro
duzca en los diferentes departamentos de cementación hasta la 
fábrica de derretido, y de esta al reverbero el cobre negro que 
se produzca, surtiendo diariamente de escoria cobriza y fún
dentela  fábrica de fundición, y conduciendo desde esta á dicho 
reverbero el cobre negro producido; á surtir igualm ente á la 
fábrica de ftfndicion de matas de mineral crudo , calcinado, 
núcleos, papucha y escoria fundente, piedras de la pedrera, 
tierras iabradas y refractarias , ladrillos comunes ,.y refracta
rios, y todo cuanto sea necesario para atender convenientemen
te ¿todas Ja s  necesidades de las citadas fábricas, así como 
conducir el cobre negro que en las mismas se produzca hasta 
la fábrica del reverbero, y desde esta últim a fábrica á la de 
derretido la escoria cobriza obtenida en el expresado reverbero; 
siendo de su cuenta ja  carga y descarga de todos los productos 
en su punto de producción y en el que se le designe, debiendo 
tomar la escoria fundente en donde se le ordene por el Inge
niero encargado, y respondiendo de los efectos que para estas 
conducciones le facilite la Hacienda.

También será de su cuenta la conduQcipn de ininerales caU 
cinados á la fábrica que se le designe para la obtención de es
ponja, y la de este producto á los pilones en que baya dé emr 
plearsé; todo en el cónceptó' de que así se estábleza y se ipr^ 
denq.

13. A extraer de la m ina, si la extracción se hiciera por 
m alacate, además del m ineral, vitriolos y tiei*ras, todas las 
herramientas, maderas ú otros efectos que se le ordene, é in tro
ducir gratuitamente en la misma y durante la extracción las 
herramientas habilitadas y demás que fuese necesario; siendo 
de cuenta de la Hacienda los peones invertidos en la carga y 
descarga de las cubas. También será de su cuenta la introduc
ción y extracción en la mina por ia via férrea de las herra
mientas y efectos que puedan necesitarse, tomándolas á la en
trada del socaven y dejándolas en el punto en donde ha de 
cargar los minerales en el interior, y satisfaciéndole este ser
vicio por quintal métrico introducido y extraido.

Í4i, A facilitar á la Placienda, si esta los reclamase para pres
tar sus servicios en el establecimiento, una ó más caballerías 
con sus atalajes correspondientes, y uno, dos ó más carros con 
dos caballerías cada uno y su correspondiente carrero , el cual 
deberá auxiliar al peón que en dicho carro pondrá la Hacienda 
para facilitar la carga y descarga de los materiales ó efectos 
que> se conduzcan.

15. . A tener siempre en buen estado todos los caminos por 
donde se verifique ei trasporte por medio de carros ó galeras, 
siendo de su cuenta los gastos que se ocasionen en este servi
cio, tanto de jornales como de la conducción de los materiales 
necesarios para su reparación.

16. Si la Hacienda estableciese nuevos malacates ó plazas 
de pilones, reformase ó ampliase los actuales, será de obligación 
del contratista, según lo dispuesto en la cláusula 8.  ̂ de esta 
condición, proveerse del número de carros y caballerías nece
sarios para extraer y conducir la cantidad de minerales que 
exija el nuevo servicio ó reform as, lo cual se le advertirá con 
dos meses de anticipación lo ménos. Si la reforma de pilones 
diese lugar á algunas rebajas ó aumento en su cabida, sufrirá 
ei contratista la rebaja ó aumento correspondiente en el núme
ro de metros cúbicos de mineral, vitriolos ó tierras que se des
tinen á dichos pilones. Si por hacerse ya exclusivamente la 
conducción de minerales crudos y calcinados por la via férrea 
no fuese necesaria la mayor parte de los carros y galeras que 
la Hacienda facilitó al contratista, podrá este devolverlos á 
aquella, préviala correspondiente tasación pericial, abonándola 
el menor valor que tuvieren ó recibiendo de la Hacienda el ma
yor que tuvieran, bien por efecto de encontrarse sus hierros y  
m aderas en mejor estado © por las mejoras que en ellos hubie
re introducido competentemente autorizado.

17. SI al contíatista le conviniese abrir nuevos caminos de 
trasporte ó mejorar «1 sisteifna de locomocion , podrá hacerlo 
manifestando préviamente al Jefe del establecimiento las me
joras que trate de introducir y el terreno que deberán cruzar 
las nuevas vias; cuyo Jefe, oyendo á la Intervención, lo some
terá á la Dirección general, siempre que el importe de las obras 
ó mejoras se calcule en más de D25 pesetas; y en caso de que 
no pase de esta suma, concederá ó negará el permiso según re
sulten ó no ventajas ulteriores á la Hacienda; y en caso afirma
tivo, serán de abono al contratista las reformas verificadas, se
gún tasación pericial hecha por un  Ingeniero del estableci
miento de conformidad con el Director, á la términacion del 
contrato.

18. El contratista no tendrá derecho á reclamar indemni
zación alguna cuando por descompostura de los malacates, vias 
férreas,^ pilones, fábricas, intensidad de los humos &c. no se pu
diese ejecutar la extracción ó conducción de minerales , así 
como tampoco si sê  redujeseú suspendiese- temporal ó ilim ita
damente la extracción por alguno ó algunos de los malacates ó 
yor el socavón, ó el beneñcio en alguno de los departamentos,

ó la fundicioh en alguna de las fábricas comprendidas ó que se 
comprendan en este contrato; debiendo en este último extremo 
avisar al contratista la parada ó reducción y la nueva marcha 
con un mes de anticipación.

19. El contratista queda obligado á cargar y conducir por su 
cuenta todo el cobre fino desde el Reverbero hasta la puerta del 
almacén sn los dias y horas que le se ordene por el capataz de 
fundiciones y afino ó delegado de la Dirección; debiendo entre
gar en dicho punto al delegado que en él tuviere la Hacienda 
el mismo número de torales que hubiese recibido, según mani
festación del referido capataz ó del que hiciere sus veces.

^0. Si en los servicios que abraza este contrato, sean en los 
carros ¿ jornal ó en los demás destinados á otras conducciones, 
se ocasionasen con dichos carros ó galeras desperfectos en los 
pretiles de los puentes y caminos, pilones, muros de fábrica, a l
macenes y demás edificios, será de cuenta del contratista pro
ceder á la reparación en el término de tercer dia en que fuesen 
advertidos ó advertido por quien corresponda; y de no hacerlo 
se procederá á verificarlo por Administración, descontando al 
contratista de sus devengos el importe de los jornales y m ate
riales invertidos en dicha reparación.

^1. Será también de cuenta del contratista el mantener cons
tantemente expedita la via, limpiándola de la tierra y demás 
cuerpos extraños que puedan interceptarla ó dificultar la loco
mocion. Si por falta de cumplimiento de esta prescripción ó por 
descuido ó impericia de los conductores descarrilase uno ó va
rios wagones, será responsable de los daños y perjuicios que 
puedan originarse en estas vias férreas y sus inmediaciones, 
verificando de su cuenta las reparaciones necesarias, é impo
niéndole una multa correspondiente á la falta cometida.

%% Si conviniese al Gobierno vender ó arrendar el todo ó 
parte de la mina, ó contratar los minerales que la misma pueda 
producir en determinado tiempo ó cantidad, ó alterar el sistema 
de administración y elaboración en términos ó cantidades que 
desaparezca la necesidad de este contrato, ó por quedar suma
mente reducido no le conviniere al contratista su continuación, 
se dará por terminado el mismo sin derecho á indemnización 
alguna, siempre que se le notifique con dos meses de anticipa
ción el dia en que deberá term inar su compromiso por efecto 
de la alteración introducida.

^3. Si en el trascurso de este contrato hubiere que ejecutar 
alguna operación que ño esté en él comprendida, bien dei con
ducción de minerales crudos ó calcinados, ó bien de otros di
ferentes productos ó servicios y que tenga analogía con el mis
mo, podrá hacerlo e i  contratistaj siempre que sé conforme con 
los tipos que se señalen por la Dirección; teniendo presente para 
ello la distancia á que ha de conducirse y gastos que pueda 
ocasionar ei servicio que se le confié; lo cual quedara^consig- 
nado en el expediente que al efecto se instruirá en e l  estableci
miento con la aprobación del Jefe del mismo.

El importe total de todos estos servicios durante los dos 
años económicos á que se subastan se calcula podrá ascender 
á S77.750 pesetas, pudiendo aum entar ó dism inuir áegun lo 
aconsejen las necesidades del servicio. El contratista no podrá 
reclamar indemnización de ningún género por grande que sea 
la diferencia que resulte al term inar su contrato entre el refe^ 
rido cálculo y el servicio practicado. .

3.® Si el contratista no cumpliera debidamente su obligación, 
ó faltare á cualquiera de las cláusulas y condiciones que en este 
pliego se estipulan, la Administración podrá hacer*por sí ó con
tratar con particularesrto(|o el seryicióVqúé dejare de practicar 
aquel,: dándole aviso oportunamente, y-siendo, de^su* cqenta 
él éxcésd de gasto; además se le impondrá un a  m ülta de^^O 
á SQO rpesetas.

4.* La responsabilidad del contratista se e j\g iv i gubernati- 
vaménte sobre sus bienes y fianza, procediéndose sumariamente 
por la via de apremio y procedimiento administrativo de que 
tratan los artículos 11 y de la ley de Contabilidad de SO de 
Febrero de 1850, con entera sujeción á lo dispuesto en la misma, 
y la renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios par
ticulares, conforme al a r t .^ .“ de la Real instrucción de 15 de 
Setiembre de 185^, aplicándose los productos de su ejecución en 
todo ó en parte á resarcir á la Hacienda pública los perjuicios 
que le cause la falta de cumplimiento del asentista, de quien se 
harán efectivos con sujeción á lo prevenido en el art. 9.® dél 
Real decreto de ^7 de Febrero de 185%.

Para afianzar el cumplimiento del contrato, aprobado que 
sea por la Superioridad, el asentista prestará %o.000 pesetas de 
fianza en metálico, triple en prédios rústicos ó fincas urbanas 
sitas en capitales de provincia ó puertos habilitados, ó bien en 
la cantidad correspondiente en papel dei Estado al tipo fijado 
por el Gobierno.

6.* La subasta tendrá lugar el dia 31 del corriente, á la una 
de la tarde , en esta Dirección genera], y simultáneamente en 
Sevilla y Huelva ante los respectivos Jefes económicos, y en 
Riotinto ante la Junta de subastas del establecimiento, con asis
tencia en todas de los Notarios de Hacienda.

1^ P a ra , presentarse como licitadores en ella se necesita 
aptitud legal para contratar, y haber depositado en metálico 
ó su equivalente en papel dei Estado la suma de 1%.500 pese
tas, que se devolverán á los interesados concluido-el acto, re
teniéndose los dei rematante hasta la prestación de la fianza.

8.  ̂ Se fija el precio máximo en ios siguientes:
P orcada quintal métrico de m ineral, vitriolos &c. que se 

extraiga por malacate del sexto piso y superiores, 4 un cuarto 
céntimos de peseta.

Por cada id, id. de id., desde el sétimo p iso , 4 tres cuartos 
Ídem de id.

Por cada id. id. de maderas, herramientas &c., 8 un cuarto 
Ídem de id, • •

Por cada metro cúbico do mineral calcinado que se conduz
ca á los pilones del primer departamento, % pesetas %% dos cuar
tos céntimos de peseta.

Por cada metro cúbico de mineral calcinado que se conduz
ca á lo s  pilones dei segundo departamento, 4 pesetas.

Por cada id. id. de id. id. id. al tercer departamento, 4 id.
Por cada id. id. de vitriolo ó tierras vitriólicas que? se con

duzcan al primer departamento, %‘%5 pesetas.
Por cada id. id. de id. id. al segundo y tercer departamen

to, 4‘35 pesetas.
Por cada carro que facilite á la Hacienda, 10 pesetas.
Por cada caballería, %‘60 id.
Por cada quintal métrico de cobre fino que se conduzca al 

almacén, 16 céntimos de peseta.
Por cada id. id. de cáscara conducida desde el primer de

partamento, 10 céntimos de peseta.
Por cada id. id. de id. desde el segundo departam ento, 11 

céntimos de peseta.
Por cada id. id. de id. desde, el tercer departamento, %1 aén- 

timos de peseta.^
Por cada id. id. de id. desde el Lago, 50 céntimos de peseta.
Por cada id. id. de cobre negro que se conduzca al Rever

bero desde la fábrica San José y San F rancisco , 10 céntimos 
de peseta.

Por cada id.̂  id. de id. desde la id. Los Desamparados, 1% 
dos cuartos id. id.

P orcada id. id. de id. id. que se produzca en la fábrica 
San José, por prestar á esta fábrica todos los servicios que se

especifican en la cláusula 1% de la condición %.% 47 dos cuartos 
Ídem de id.

Por la reparación de caminos, 4 pesetas diarias.
Por cada quintal métrico de mineral, tierra &c. que se ex

traiga por el socavón San Luis hasta la nueva plaza de calcina
ción, 4 cénljmos de peseta.

Por cada id. id. de vitriolos y tierras vitriólicas que se ex
traiga por el mismo socavón hasta los pilones, y su carga en lo» 
mismos, 10 tres cuartos céntimos de peseta.

Por cada id. id. de herramientas y demás efectos que se ex 
traiga por el id., 4 céntimos de peseta; y de los mismos efectos 
que se introduzcan, 3 céntimos de peseta.

Por cada id. id. de mineral calcinado que resulte conducido 
desde dicha plaza y cargado en los p ilones, haciendo uso del 
ferro-carril bajo, 8 céntimos de peseta; y por cada id. que re
sulte conducido á ios mismos pilones, no haciendo uso de dicho 
ferro-carril, 7 céntimos de peseta.

Por cada id. id. de mineral, vitriolos y tierra vitriólica que 
resulte conducido á los terreros después de beneficiado, 7 cénti
mos de peseta.

Por cada id. id. de mineral calcinado que resulte conducido 
á la fábrica de esponja, 4 céntimos de peseta; y de este pro

ducto á los pilones, un céntimo de peseta.
Y por cada id. id. de mineral calcinado que desde dichos pi

lones se conduzca á.la misma fábrica dé esponja , un céntiino 
de peseta; no pudiéndose adm itir proposición qué exceda de di
cho tipo.
. 9.V Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
conformes en un todo al modelo que al final se inserta , no pu
diendo retirarse ninguno de ellos después de entregado ¡ bajq 
ningún pretexto ni motivo. Las bajas se harán bonificando en 
un tanto por 100 la liquidación mensual, que deberá hacerse 
al contratista por mese» vencidos para el abono dé los devengó» 
que. tuviere causados en el anterior,

10. Constituida la Junta de subastas en el dia y  hora seña
lados, se entregaran los pliegos al Presidente, quién cuidará de 
que .se rubriquen en la cubierta por su portador, y de irlos nu
merando por el orden con que los réciba , debiendo acompañar 
á cada uno la carta de pago que acrédite haberse hecho el de
pósito expresado en la condición 7.*"

11.; Al dar la  uñando lá tarde se darn píincipip á  la  apertura 
de los'pliegos; y'después de leídos públicaiBente jen alta voz en 
el mismo úrden oon; qúe se hubieéeh eñtregado, se extenderá el 
acta del remate,ídeclarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la  japrobapion superior., ijesde que empiece, la 
apertura, de los pliegos nbf Se recibirá h.ihgun ofco^,jasí ¡como 
tampoco! ;Sé admjtirái¿^jO|ra íp̂  ventajqsá^ que sea^ después,,de 
verificado el rematé^;En: el,,acto déjleer^e IoS| pliegos se^án 
desechados los que. no estén ,redacitadós en Jo s  mismos términos 
que el modelo exprese, ó que rejunan^tras circunstaiicias de 
nulidad. "

1%.̂ : Si de la comparación de las proposicioneSi/esultasen en 
la más yeniajosas dos ó más iguale^ se abrirá licitación á viva 
voz entre los firmantes de: ellas’ por-iespació de un .cuarto de 
hora; y si en este último acto no serhiciere mejore^ Sér adjudi
cará el remate a lqué con prioridad h u b ie^  presehtado -el p lié- 
go. En el caso de,ser Jas proposiciones iguales presentadas: bn 
diversos puntos,! la suerte! decidirá quién ha de ser^eí agracia
do, verificándose, .el sorteoícn la Dirección general del r a m o . ,

13. E l remate,será aprobado por/este centro directivo según
lo prevenido en,Real órden de %7, de .Setiembre de 1860,'des
pués dei cjial ser élcyará el- contrato ^áí^e^critura púbUcai ei^ten- 
diendí^e^ este con.-Jas;^fornÍalidadeSv dét.dérecho,Jy siendo dpj*

fasto^: dé filia, dé una .nopia^y demáá dei/éxpedientfi Jáe cuenta 
el rematante. Si esté:no cumpliese las -condiciones* que débe 

llenar para el otorgamiento dala  escritura, ó impidiere que este 
tenga efecto en el término que se le señale^ se tendrá p o r ' res
cindido ei contrato á perjuicio del mismo rematante,- quedando 
sujeto á lo que previene el art. 5.® del Real decreto de %7 de 
Febrero de 185%. Con objeto de evitar las consecuencias de ex
travío del acta de: remate,-quedará en poder del Presidente de 
la subasta.un duplicado de la. misma debidamente autorizado y 
suscrito por el rematante.v

14. Forman parte integrante de este pliego, como si en él 
estuviesen insertos, el Real decreto de %7 de Febrero é instruc
ción de %5 de Setiembre de 185%. '

Madrid 4 de Agosto de 18 7 i.= E l Director generalrLaureanc 
Gutiérrez Campoamor. '

Modelo de pmposicion-
El que suscribe, vecino de   enterado del pliego de

condiciones para contratar los servicios de extracción de mine
rales por los malacates y socavones, la conducción de los cru
dos y calcinados, bien por ferro-carril ó por los caminos actua
les, á las pla.zas de calcinación y pilones y demás servicios eom^ 
prendidos en el mismo contrato , en las minas -de . Riotinto^ 
durante los dos años económicos de 1871 ál873 , sé compromete 
á tomarlo á su cargo, cumpliendo todas su condicióneSj por los 
tipos que salen á subasta, bonificando e n , . . . .  pesetas.. . .  cén
timos por cada 100 pesetas de la liquidación mensual que sé 
practique según el sérvicio verificado (expresado por letra).

N o t a .

(Fecha y firma.) 
Hará el pago en la Teshrería de.....

A D f f l l K I S T R A C i a N  P R O V I N C I A L .

Administración económica de la  provincia 
de la Coruña.

Habiéndose extraviado una carta de pago de depósitos, expé» 
dida por esta Tesoréría en concepto de necesario en 13 de Se
tiembre de 186%, ascendente á 365 pesetas %5,cénts., y señalada 
con el núm. %%3 del registro, se pi[eviene á la persona en cuyo 
poder se halle que la presente en esta A dm inistración; bajo el 
supuesto de que están lohiiadas lasf precauc.íí)nes oportunas ¡para 
que no se entregúe el depósito cuando corresponda sino al lé- 
gítimo dueño, quedando aquel sin ningún valor ni efecto tras
curridos que sean dos mesesj á contar desde la publicacioin 
este anuncio, sin haberlo presentado.;

Coruña 3 de Agosto dq 1871.=?R.;01iveros.

Administración económica de la provincia de Málaga^
Por el presente se cita y emplaza á D. Juan deLRiOi, y eí 

hubiese fallecido á  sus hijos y herederos, para qüe en el tér
mino de 30 dias se presenten en esta Administración econó
mica á satisfacer la cantidad de %.656 pesetas 41 céntimos que 
aquel está adeudando á la Hacienda p ú b l i c a  por re^to del al
cance que le resultó como Administrador subalterno que fue de 
Bienes nacionales en el partido de Vélez-Málaga^ hasta el añe 
de 1848: advirtiéndoles que tienen derecho á pedíir la concpcn- 
sacion del débito con títulos de la Deuda del pérsanal qjue p  
les admitirán por todo su valor nom inal,ly que dé lo contrario 
les parará el perjuicio que haya lugar. .

Málaga %6 de Julio de 1871.=E1 Jefé de la Adhainis^
P. S., Nicasio Guereñu. " — t
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Sección y Gabinete Central de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en 5 de Agostó de 1871.

NOMBRES.

Agustín Alameda........
Antonio S ard ina.. . . . .
Gármen Godino. . . . . .
Domingo P eñalva.. . . ,
Duque de Medinamor.,
Dolores Ibalza..............
Director del. D iario .. ^
Emilia S a in z .  ........
Eugenio Búrgos . . . . .
Francisca G il.. .  . . . . .
Isidora Fernandez.. . .
José V aliedor.. . . . . . .
José R odríguez.. . . . . .
José L an g a . ...........
Juan H errero .. . . . . . .
Juana Tovar . . . . . . . .
Julián Echagüe. y . . í i
Luciana Vilata .
Manuel Catalan. . . . . ,
Nicolás Gala . . . . . . . . .
Pedro Alcántara.. . .  .,i
Ramón Fernandez___
San tiago, hermanos * ^; 
Toribio T arrio .». ...^ .

DESTINOS.

Hinojar.
San Martin.
Las Arenas.
Aldea de San Estéban. 
GoLindres.
•EiMolar.
Zaragoza.
Sevilla.
Pinto.
Escorial.
Covadonga.
Villa de Cabo. 
Requena.
San Ildefonso. 
Alhama.
Ghamartin.
San Sebastian.
Grao.
Barcelona.
Azuaga.
Aran juez.
Gornellana. , 
Zamora.

L Goncepcion.:

Madrid
Moratilla.

6 de Agosto de 1871. E l Inspdctor Jefe, Juan

Universidad de Granada..
Secretaria general.

Conforme á lo prescrito en art'. 16 /del reglamento dq 15 de 
Enero de 1870, el Sr. Rector.de estaíUniyersidad, de acuerdo con 
el Claustro de la Facultad de Medicina y Cirugía, ha nombrado 
Jueces del Tribunal de oposición á la cátedra de Terapéutica, 
materia médica y arte de recetar á D. Vicente Guarnerio,í 
í). Narciso Carbó, D. Benito Amado .Salaza,r ,, D. Fernando 4©; 
Vida, D. Silvestre Cantalapiedra, D. Ántonip Gárcía Vijlaescusa, 
D. Antonio Novoa, D. Enrique Ferrer y Viñarte y D. Ant^ 
Coca y Oirera,"cuyos nombramientos han siáo/aprobatios por: la 
Dirección general de Instrucción pública, en orden de * 31 de 
Julio último. ' ^ ^

Granada 3 de Agosto de 1871. ̂ .E i  Becretarip; general r M^ 
nuel de Lacalle. , /  . . ;

A D M lNISTiRACIO N M ü N r C I F A L ,

Alcaldía constitucional dél Alosno.
D. Lúeas Lazo Rebollo, Alcalde primero constitucional del 

pueblo del Alosno.
Hago saber que se halla vacante una plaza de Médico-ciru

jano en esta localidad, con asignación de 1.^50 pesetas satisfe
chas anualmente, (Jel presupuesto m unicipal..y  obligación .de 
asistir gratuitamente á los enfermos ípobres ;de la localidad 
según las bases.acordadas por el Municipio* y se ha de proveer 
pasados los 30 dias, Contar desde la inserción de este anuncio 
en la G a c e t a : de  MXd r io , en uno de los aspirantes que *merez
can la confianza del Munielpio; A cuyo fin presentarán los aspi
rantes sus solicitudes en la Secretaría del mismo durante el ex
presado plazo.

Alosno 1.“ de Agosto de 1871.=Lúcas Lazo.==Por acuerdo 
del Alcalde, Pedro García Barranco. ^

Alcaldía constitucional de Valdepeñas de la Mancha.
Encontrándose vacantes las desplazas de Médico-cirujanos 

titulares de esta villa, partido médico de primera clase; y siendo 
de necesidad su provisión, el Ayuntam iento de mi presidencia, 
en unión de los Vocales asaciados, ha acordado se anuncien ai 
público por término; de 30 dias; contados desde la inserción' dé 
este edicto en la G a c e t a , dentro de los que presen taran los aspi
rantes sus solicitudes én la  Sedretaría de la Municipalidad do
cumentadas en legaDforma para acreditar la aptitud- legal y 
demás méritos que concurran en el interesado, según establece 
el art. ¿7 del reglamento de 11 de Marzo de 1868*

Cada una de las titulares está dotada con 1.500 pesetas 
anuales pagadas de" los fondos de Propios por mensualidades 
vencidas, y además recibirán por iguales partes 400 pesetas por 
la asistencia de la cárcel y el hospital, cuya suma aparece con
signada en los presupuestos de estos establecimientos, y se 
pagará también de fondos municipales en la forma antes in 
dicada. "

El contrato se celebrará por cuatro años, bajo las condicio
nes que aparecen del expediente y se hallan ,de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamientó.

Dado en Valdepeñas de la Mancha á 3 de Agosto de 1871.= 
El Alcalde, Vicente Merlo y Roderos.

Monte dé Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verileadas eí domingo 6 de Agosto 

de 1871, autoriíiíadas por los señores del Consejo que sus
criben,

INGRESOS.

Rs.vn.
Número 
de impo
siciones.

Nuevos
impo

nentes.

Total 
de impo
nentes.

Plazuela de las D escalzas. 
Plazuela de San Millan, 

núm ero i l . .
Gorrederá de San Pahlo, 

número^Sl.. . . . . . . . . .

139.519 

19.000 

’ 46.^3^

417

59

46

65

8

11

m

67

57

T o T A 'L E S ... . 174751 m 84 606

REINTEGROS.

Rs. vn.
Número 
de pagos 
poisaldo

Idem
á

cuenta.

Total 
número 
de pagos

Plazuela de las Descalzas. 74.457‘49 40 n 62

Los Directores consejeros: Sabino Herrero. «R uperto  Fer
nandez de las Cuevas.=Emilio Bernar.=José Pulido y Espi
nosa. =  Estanislao Figueras.=Félix García Gómez. =  Manuel 
Becerra. =Santiago Angulo. =  Ramón María Calatrava. =Josó 
M enjíbar.=El Gerente, Bráulio Antón Ramírez.

FROVIDINCIAS JUDICIALES.

Juzgados de primera instancia.
A lc a lá  la  R e a l .

D. Pedro María Escobar, Juez del pai tido de esta ciudad de Alcalá la 
Reai &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Vigo Sarrio, de ejer
cicio barbero, contra quien se prucede criminalmente por el delito de 
lesiones ménos graves, para que dentro de nueve dias siguientes á la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  comparezca personal
mente en este mi Juzgado á prestar declaración; pues si así lo hiciere se 
le oirá, y de no le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Alcalá la Real á 2 de Agosto de 187l.=Pedro  
María Escobar.=:Por mandado de S. S., Alejandro Monten Medina.

A lc á z a r  d e  Slan J u a n .
D, Anastasio Viudel, Juez de primera instancia de esta villa de Alcá

zar de San Juan y su partido.
Por el presente tercero y último edicto se cita, llama y enaplaza á 

Joaquín Quevedo y García, vecino de Tomelloso, para que en término 
de.nujBve dias, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado ó en 
la cárcel nacional del mismo á responder á los cargos que le resultan en 
la causa que se le sigue sobre asesinato de Juan Arias; previniéndole 
que si se presenta será oido en justicia, y  de lo contrario se procederá 
en su ausencia y rebeldía á lo que haj^a lugar, parándole el perjuicio 
conéigüiente. . ^

Dado Qn Alcázar de San Juan á 3 de Agosto de -1871.=Anastasio Viu- 
del.=Por mandado de S. S., Francisco Panadero.

A t ie n z a .
D. Ildefonso Sainz y  Gutiérrez, condecorado con la cruz y  placa de 

Miliciano nacional . Juez de primera instancia de ascenso, y  en comisión 
de esta villa de Atienza y  su partido.

Por el presente primero y último edicto se c ita , llama y  emplaza á 
Basilio González López, natural y  vecino de Montejo de Liceras, partido 
judicial de Burgo de Osma, casado, de 30 á 35 años, para que dentro 
del término dé 30 dias, contados desde la inserción de este anuncio, cora- 
parézcá en éste Juzgado á contestar á los cargos que le resultan en la 
causa criminal que contra el mismo se instruye por homicidio cometido 
en ja  persona de Juan Aldea Pascual, vecino, qúo fué del pueblo de So- 
naolitios,ell8 de Diciembre último. , ,

Dado en Aticmza á 29 de Juho de i87 l:^ ildefon so  Sainz.=.El actua
rio, Manutl Benito Almor.  ̂  ̂ r .* ! í *

B e r m illo  d e  iSaya^o^
D. José Bermudez de Castro, Juez de primera instanciaide*esta villa 

dé Bermilló de Sayago y  su parfidq. > -
Pór é l presénte primero y  único edicto cito, llamo y  emplazo áF ran

cisco Garcíá Tuda, alias Peinadamas, natural de Malillol y  vecino de 
Cabáñas, ■ én este partido^ d é  éstádo casado, dé oficio jornalero, de ,27 
años dé edad, para que en término de 30 dias, contados desdo la in
serción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletin oficial de esta 
provincia, se presente en este Juzgado y por la Escribanía de D; Hér- 
menegildo Renau á objeto de hacerle saber la sentencia que he proveído 
en la causa que se le ha seguido sobre hurto de una caballería menor 
de la pertenencia de su suegra y convecina Juliana  ̂Pedriño, y  citarle y  
emplazarle para ante S. E. la Excma. Audiencia de este territorio; con 
apercibimiento que de no presentarse en dicho término le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Bermillo de Sayago á 2 de Agosto de 4 871.=José Bermudez 
de C astro.=Por mandado de S. S., José García Serrano.

C u é lla r .
D. Faustino García §arriá, Juez de primera instancia de esta villa de 

Cuéllar y  su partido.
Por el presente primer edicto y pregón y término de nueve dias se 

cita, llama y  emplaza á Víctor Nebado Gómez, vecino de Navalmanza- 
no, para que se presente á hacerle saber una providencia dictada en 
causa criminal que contra él y otros se ha seguido por lesiones; pues de 
lo contrario le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Cuéllar á 3d e Agosto de 1871.— Faustino G .Sarriá.=El Es
cribano actuario, Mariano de Cillanueva.

G ijon .
D. José María de Noriega, Juez de primera instancia del partido de 

Gijon.
Por el presente tercero y  último edicto cito, Ilaíno y emplazo á José 

Rodríguez y Rodríguez, álias Primiango, natural y  vecino de Colom- 
híres, partido judicial de Llanes, de oficio zapatero ambulante, para qué 
dentro del término de nueve dias, que se contarán desde que tenga lu
gar la inserción de este anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca 
ante .este nii Juzgado á rendir declaración en la causa que se sigue con
tra el m ism o.y otros por delito de estafa; pues de no hacerlo se procede
rá á lo que haya lugar en justicia.

Dado en Gijon a 3 de Agosto de 1871-.=José María N oriega.=P or su 
mandado, Estéban R. Cienfuegos.

H a r o .
D. Félix Herrero y  Sicilia, Juez del partido de Haro.
P@r el presente tercero y  último edicto cito, llamo y emplazo á Tomás 

López Hoyo, natural de San Quircede Rio Pisuerga, para que dentro del 
término de nueve dias, contados desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado á responder á los cargos 
que contra él resultan en la causa que instruyo por estafa; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Haro á 29 de Julio de 187 l.= F élix  Herrero y  Sicilia.—Por 
mandado de S. S., Pedro Balmaseda.

R u e s c á .
Por este segundo pregón y  edicto se cita, llama y emplaza á D. Salva

dor Otal y Fallé, Alférez que fué de infantería de reemplazo en Tarazo- 
na, para que dentro los nueve dias siguientes á su publicación comparezca 
en este Juzgado en méritos de la causa que se le sigue por delitos de lesa 
majestad y provocación á la rebelión ; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Dado en Huesca á 3 de Agosto de i8 7 l .= P o r  disposición de S. S., 
M. Vidal, Escribano. •

IR adrid .—B u e n a v is ta .
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Francisco Bar

rera, Juez de primera instancia propietario del distrito de Buenavista de 
esta capital, se cita y  llama á D . Narciso Domínguez para que á término 
de seis dias se presente en dicho Juzgado á prestar declaración en causa 
criminal sobre alzamiento de bienes; pues de lo contrario le parará per
juicio.

Madrid 1.® de Agosto de 1871. =  El Escribano actuario, Pedro José 
vigil. ; .

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, Juez de pri-r 
mera instancia del distrito de Buenavista de esta corte, refrendada por 
el infrascrito y  dictada á instancia de la sindicatura del concurso volun
tario de D. Santiago San José y Benito, se convoca á junta general de 
acreedores al indicado concurso con el objeto de que se sirvan proveer 
de fondos á los síndicos, ó de lo contrario darles su autorización para 
que puedan desistir de la defensa de sus inter eses ó representación del 
concursado en el recurso de casación por este último interpuesto en el 
pleito seguido con la Compañía del ferro-carril del Norte sobre pago de 
escudos; y habiéndose señalado para la celebración de dicho acto el 
día 30 del actual, á las diez de su mañana, en los estrados del referido 
Juzgado.

Madrid 2 de Agosto de 1871.=Ortega.
II  a d r id .—C en tro .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia interino 
del distrito del Centro de esta capital, refrendada por el infraacrito Es

cribano, se cita, llama y  emplaza por medio del presente segundo edicto 
y  término de nueve dias á D.. José Miró y  Blanco, cuyo actual domicilio 
se ignora, á fin de que comparezca en el referido Juzgado y  Escribanía, 
piso bajo del ex-convento de las Salegas, á prestar declaración indaga
toria en causa que se sigue por estafa; bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 1.° de Agosto de 1871.=Venancio deOrche.

n ia d r id .—C on gréso .
D. Servando Fernandez Victorio, Juez de primera instancia del dis

trito del Congreso de esta capital. •
Hago saber que me haUo instruyendo causa criminal de oficio con 

motivo del homicidio perpetrado á las ocho y media de la noche del 21 
del corriente en el paseo grande que da entrada al Parque de Madrid 
por la Puerta de Alcalá en la persona de D. Pablo Pelletan, y cuyo ca
dáver se encontró en dicho paseo con una herida en el pecho que It 
penetraba hasta el corazón; en cuya, causa tengo acordado recibir decla
ración á un jóven y una mujer que en la noche referida y á la hora en 
que sucedió el hecho se hallaban sentados en el primer banco de piedra 
á la derecha de dicho paseo; y  para que tenga efecto dicha declaración se 
les cita por medio del presente para que en término de seis dias se pre
senten en este Juzgado y  Escribanía, en la que prestarán un señalado 
servicio á la administración de justicia.

Dado en Madrid á 25 de Julio de l871.=Servando F. Victorio.=Por 
su mandado, Francisco de Paula Morales.

En virtud de providencia del Sr. D. Servando Fernandez Victorio, 
Juez de primera instancia del distrito del Congres© de esta, capital, re
frendada por el infrascrito Escribano, se cita, llama y  emplaza á todas 
las personas que estando la noche del dia 18 de Julio último echada» 
junto á la verja del jardín del Buen Retiro les haya faltado algún objeto 
de los bolsillos ó les hay.an sido registrados estos por alguna persona para 
que dentro del término de seis dias se pr esenten en dicho Juzgado y  Es
cribanía á prestar declaración en causa criminal que se sigue por hurto.

Madrid 1.® de Agosto de 1871.=El Escribano, Francisco de Paula 
Morales.

En virtud de providencia del Sr. D. Servando Fernandez Victorio, 
Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta capital, re
frendada del Escribano que suscribe, se cita , llama y  emplaza por pri-  
mern vez y  térpiirio de nueve, días á D. Joaquín Sandino Miranda y  Don 
José María Torquemada Loizága, Director y Subdirector que fueron res
pectivamente de la Sociedad anónima La Reformadora de carruajes, para 
que comparezcan en la audiencia de S. S., sita en el Palacio de Justicia, á 
responder á los cargos que les resultan en la causa que se sigue por es
tafa y abusos en dicha Sociedad; bajo apercibimiento que de no presen
tarse les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Julio de 1871 .=RafaeLValdivieso.

En virtud de providencia del Sr.- D. Servando Fernandez Victorio, 
Magistrado de Audiencia de fuera dé esta capital y  Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de la misma, refrendada por el Escri
bano D. Luis Villanueva, se cita y llama á D. Francisco Vigir, Carmelo 
Vázquez,*^Castro Millan, Manuel Fuchet, José Carmona, Juan Fernandez, 
Antonio Sanz, Cárlos López, Ricardo Algarra, Enrique García y José Go- 
méz, cuyos domicilios se ignora, á fin de,q u e en el término de 30 
dias, á contar desde la inserción del presente en el Boletin oficial y Ga
c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan en dicho Juzgado á prestar declaración 
deánquirir en causa criminal que con otros se les sigue por juego prohi
bido; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lu- 
g a r .=  El Escribano, Luis Villanueva.

En virtud de providencia del Sr. D. Servando Fernandez Victorio, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y  Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de la misma, refrendada por el E s-  
bribano D. Luis Villanueva , se cita y llama á Victoriano Galindo , de
pendiente que ha sido de D. Rarnon Espino, en la calle de Postas, y  que 
ahora se ignora su paradero, á lin de que en el término de 10 dias, i 
contar desde la inserción del presente en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en dicho Juzgado á prestar declaración en causa criminal.=El Es
cribano, Luis Villanueva.

maclrid.—Bospicio.
D. Juan de Aldana y Carvajal, Magistrado de Audiencia de fuera de 

Madrid y  Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de esta 
capital.

En virtud del presente se cita , llama y  emplaza por segundo edicto 
á Casimiro Santos Blasco, hijo de Manuel y  Magdalena, natural de Ro- 
satortas, soltero, sirviente, de 24 años de edad, para que se presente 
en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigué por tentativa de cohecho; apercibiéndole que de no ve
rificarlo en el término de nueve dias, á contar desde la inserción del 
presente, le parará el pctjuicio que haya lugar.

Y para que conste se inserta el presente.
Madrid 4 de Agosto de l871.= A ldana,=  El Escribano actuario , por 

mi compañero D. Juan Perca, Valeniin Ballesler.

Por el presente y en virtud de providencia delSr. Juez de primera 
instancia d d  distrito del Hospicio de esta corte, se cita, llama y emplaza 
por segunda vez y  térínino de nueve dias á D. Agustín María Ubeda, veci
no que fué de la misma y  Oficial segundo de la Dirección del estableci
miento Hospicio y Colegio de Desamparados de Madrid, cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que dentro de dicho término comparezca en 
el referido Juzgado del Hospicio y Escribanía del que refrenda, á la 
hora de despacho, á responder de los cargos que le resultan en causa cri
minal que contra el mismo se instruye por estafa; pues de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Julio de 1871.=E l Escribano, Francisco de Lanzas.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Juan de Aldana, Juez 
de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, refrendada 
por el Escribano D. Cipriano Martínez, se cita y llama por una sola vez 
y término de nueve dias á Jos esposos Ramón M. Carbonell, cuyo domi
cilio se ignora, para que dentro de dicho término so presenten en este 
Juzgado y Escribanía, en las horas de audiencia, á fin de recoger las 
actas judiciales francesas que les han sido dirigidas.

Madrid 4 de Agosto de187i.=C ipriano Martínez.

U fad r id .—H osp ita l*

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta villa, se cita, llama y emplaza á D. Juan Bau
tista M endinué, que habitaba en la calle de Leganitos, núm. 10, cuarto 
principal interior, para que en el término de ocho dias se presente en 
la sala de audiencia deS. S., establecida en el ex-convento de las Sale
gas Viejas, piso principal, á prestar una declaración en causa criminal 
que en el mismo se instruye.

Madrid 4 de Agosto de i871 .= P or mi compañero Cordavias, el Es
cribano actuario, Burruezo.

/M adrid .—I n c lu s a .
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D- José Bermu- 

dez Cedrón , Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta 
capital, se c ita , llama y  emplaza á Nazario Marañen F era l para que 
dentro de 30 dias que por primero y último término se le señala compa
rezca en la audiencia de dicho señor, sita en él eií-convento de las Sa- 
lesas, de diez á dos de la tarde, á practicar una diligencia en causa 
que contra el mismo se sigue por lesiones;'bajo a{^rcibiraiento de que 
no verificándolo se sustanciará la causa en rebeldía y  le parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 4 de Agosto de 1871.=V® B *=José Bermudez C edron.=E l 
Escribano, Ezequiel Arizmendi.

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa se cita, llama y  emplaza por segunda / 
vez y término de nueve dias â  D. Andrés Hernández y  á D. Aniceto 
Herrero para que dentro del mismo comparezcan en dicho Juzgado y  
Escribanía del que suscribe á prestar declaración en causa que se sigue 
por abusos electorales; bajo apercibimiento que de no verificarlo les pa
rará perjuicios consiguientes.

Madrid 4 de Agosto de 1871 ,= E l Escribano, La Torre.
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Ilfadi'id.—l.at¡na*
En virtud de providencia dictada por el Sr.D. Rafael Alcaráz y Ramo?, 

iVIag îstrado de Audiencia de las de fuera de esta capital y Juez de primera 
instancia del mismo, en autos si‘guidos <á instancia de los Sres. Bfusch y  
compañía con D. Francisco Migueles, se sacan á pública subasta por tér
mino de ocho dias varios muebles y efectos tasados en i .747 pesetas, los 
cuales se pondrán de manifiesto por el deposilario D, Felipe Jugo, que 
vive calle de Preciados, nüra. 4 8 , y  los autos de maniliesto en la Escri
banía del que suscribe hasta e ld ia  14 del actual, y hora dé las diez de 
5 U mañana, en que tendrá lugar el remate en la .̂ jala-audiencia de S. S.

Madrid 5 de Agesto de 1871 ,=E1 Escribano, Manuel Hortiz. X — 194
Afadrífl.—Palacio.

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta capital, dada á virtud de exhorto procedente del Juzgado 
d e primera instancia de Briviesca, se sacan á la venta en pública su
basta varios'muebles y  efectos que han sido tasados en la suma de 788 
escudos; para su remate se ha señalado el dia 21 del actual, á las nueve 

■de su mañana, en el local de dicho Juzgado, sito en el piso principal del 
ex-convento de las Salesas.

Lo que se hace saber al público que quiera interesarse en el rem a- 
te.=G utierrez.

Hfiranda de Khro.
D. Manuel Castro Teijeira, Juez de primera instancia de Mirando de 

Ebro y su partido.
Por el presente tercer edicto y término de’nueve dias, á contar desde 

el en qqe tenga lugar su inserción, cito, llamo y emplazo á Diego Ga- 
barri, alias Gitano, para que se presente en este Juzgado a responder á 
los cargos que le resultan en la causa que se le signe solne hurto de dos 
caballejías; pues de hacerlo se le oirá en justicia, y  caso contrario le 
pararci el perjuicio que haya lugar.

Dado y firmado en Miranda de pbro á 4 de Agosto de 1871. =  Ma
nuel Castro Teijeira. =  Por órden de S, S ., José Martínez Duarte.

%IHoiiiori».
D. Pedro de Grima Martínez, Juez de primera instancia de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á ü . José María Guerrero 

■García , hijo de D. Juan y  Doña María Oe las Angustias, natural y  vecino 
de Málaga, del comercio de dicha capital, para que dentro del término 
de nueve dias se presente en la cárcel de este partido á evacuar el tras
lado que se le ha conferido de la acusación fiscal en la causa que epntra 
ei mismo se instruye y  otros por el delito de estafa á instancia de Don 
Manuel Utrera y Cano.

Montoro 4 de Agosto de 1871.=  Pedro de G rim a.= El actuario, Luis 
Valseca.

Jllurcia.—§lan Juan.
El Juez de primera instancia del distrito de San Juan de esta ca

pital.
Cita, llama y emplaza en primer edicto á Ramón Martínez "Egea, na

tural y vecino de Velez-Rubio, provincia de Almería, para que en el 
término de nueve dias se presente en este Juzgado ó en \a cárcel del par
tido á cumplirla condena que en sentencia firme tiene impuesta en cau
sa que contra él y otros se le siguió sobre contrabando ; apercibido que 
de no verificaf lo le parará el perjuicio que corresponda.

Dado en la ciudad de Murcia á 4 de Agosto de 187'l.=M anuel Navar- 
ro .= E l actuario, Bartolomé Costa Carrillo.

Pcilaüel.
D, Facundo López, Juez de primera instancia del partido de esta villa 

de Peñafiel.
Por el presente primer edicto llamo á D. José Peña, vecino que ha 

sido de la ciudad de Valladolid, y  comisionado de apremio de la Hacien
da económica de dicha provincia, para que en el término de nueve dias 
se  presente en este Juzgado á prestar una declaración en causa seguida 
contra D. Pedro Caballero González, su convecino, sobre allanamiento de 
p era d a  ai practicar un embargo en la casa de Felipa del Rio, vecina de 
Torre de Esgueva; apercibido que de no comparecer dentro de dicho 
lértoino le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Peñaflel á 2 de Agtísto. de 1871 .^ F a cu n d o  López. =  Por su 
mandado, Norberto Delgado. i

!§iiicca.
D. José Romualdo Lliberós, Ab< gado,'Juez municipal y Regente el 

Juzgado de primera instancia de este partido.
Hago saber que por Real órden de 1 .® de Junio último ha sido jubi

lado ei HegLstrador de la pro¡»)iedad de este partido D. Valeniin Benitez 
Alonso clel Prado, cesando en su Gcmsecuencia en el cargo que ejercía; y 
teniendo afecta su fianza á las responsabilidades del mismo durante el 
íeimino que fija el art. 306 de la ley Inpotecaria, en cumplimiento de lo 
que el mismo dispone se anuncia al público por primera vez para que 
le que s r m con derecho á hacer alguna feciamacion lo verifiquen 
dtnl n 1 p azo legal.

Ddd en ‘̂ .leca á 31 de Julio de 1871.=José Romualdo Lliberós.=El 
Sectei I C Dzalo Saez.

Tolosa.
D. Fernando Ruiz, Juez de primera instancia del partido de esta villa 

de Tolosa.
Por este primer edicto se cita, llíiraa y emplaza á los que se crean 

con derecho á los bienes que quedaron á la muerte do D. José María 
Lazcanoiegiii, Vicaiiít que fiié de la iglesia parroquial de la villa de 
Ataun, que falleció el dia 1 “ de Junio del corriente año, para que dentro 
del término de Sü días, contados desde la piíblícacion de este anuncio, 
comparezcan en este Juzgadu á ejercilarlo por medio de íb^ocutador y  
Abogado en forn a 11 lo  ̂ aiifiis que se siguen sobre didio abintostato á 
insta[icia de. D. ,b lian Mf nuia, vecino de Viliafranca, por la Escribanía 
del iufrasciilo actuario. Si así lo hacen se les oirá y administrará ju.dicia, 
y  do lo contrario se seguirá eo las acluacione?, parándoles el peí juicio 
que haya lugar.

Dado en Tolosa á 28 de Jubo de 1871.=Fernando Ptuiz.=Por sn man
dado,  Joaquín María de O naide , X — 193

■ 'ffiiy.
D. Román Perez Vidal, Juez de primera instancia de Tuy.
Hago saber que en esie Juzgado y por la escribanía del infrascrito 

se instruye causa crimina! de oficio en averiguación del autor ó autores 
del robo de las alhqas y  prenda, cuya relación es adjunta, perpetrado 
la noche del 11 d d  actual en la casa de D. P^derico Ponte, vecino de 
Sanguiñueda, en el Ayuntamiento de Mes. Por tanto ruego á todas las 
Autoridades, así civiles como militaros, se sirvan practicar cuantas dili- 
g p c ia s estén á su alcance para ver do consignar el de¿rubt'Íffliento de 
dichas alhajas y prendas, procediendo luego á su ocupación, remesándo
las con las personas en cuyo poder se encuentren y la d bida seguridad 
á disposición de este Juzgado; pues con tal objeto les exhorto en  
forma.

Dado en Tuy á 26 de Julio de IS71.=Ron[ianPe,rezVidal.=Por man
dado de S. S., Manuel Seoape.

RELACION DE LAS'ALHAJAS V rREJNDAS' Á Q,üE SE REFIERE  
EL ADJUNTO iJüICrO A SABER:

De la perlenem ia  de D, FeiericG Ponte,
Doce estrellas de plata para corona deiraágen.—Tres clavos de oro de 

un crucifijo.— Un collar de oro y  perlas,—Un ciavifio de oro con diaman
tes.—Seis botones de id. con piedras CDcarnadas y perlas.— Varias 
piedras color amarillo y encarnadap, fioas, en una caja verde forrada de 
seda blanca.—Una cartera de concha con retrato de señora y su marco 
de oro,—Una corona chica de plata.—Un pantalón satén negro.—Un cha
leco id. id.—Doce servilletas y  mantelillo.

‘ Idem  de 2). Franeisco Monfoy,
Doce cubiertos de plata con sus cuchillos.—Tres cucbaritas de id. para 

café.—Un cucharon de id. grande para sopa.—Otro más pequeño y he
chura de cuchara.—Otro más chico.—Un clavillo de oro condiámaQles.— 
Un retrato de marfil con marco de oro.— Una cadena de oro delgada 
con sello y llave.—Diez y  ocho pañuelos hilo batista.—Seis camisolas de 
hilo fino.—Seis calzoncillos de id. id.—Tres sábanas idf^m id.—Treinta 
«y tres ídem finas, unas de tres y otras de dos lienzos.—Dos mantelerías 
adamascadas, la una con 12 servilletas y mantelillo, y  la otra con seis.— 
Ocho Ídem de hilo gallego.—Diez y ocho paños de manos grandes adamas
cados.—Diez y ocho de hilogaUego.—Diez y ocho fundas de almohadones 
con encaje?.—Diez y ocho id. de almohadas.—Diez cortinolas de percal 
blanco.—Cinco colchas de varios colores.

Algunas de dichas alhajas y prendas se hallan marcadas, unas con las 
iniciales F. P. N., y otras con las F. N. F.

Y para acompañar á los edictos exhortatorios lo firmo en Tuy á  26 
de Julio de 1871.=M anuel Seoane.

Valladolid.—Plaza.
D. Ramón Crespo y Vicente, Abogado de los Tribunales de Madrid, 

Juez de primera instancia del distrito de la Plaza de esta ciudad de Va
lladolid.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Baldomero Domínguez, Ca
yetano Villar, Manuel Ventosa y  Manuel Muñoz para que en el término 
de 30 dias se presenten en este Juzgado á fin de recibirles declaración 
indagatoria en la causa que contra ellos y otros consortes se sigue sobre 
asistir á reuniones ilegales y  publicación de un impreso anónimo, co
metiendo el delito de falsificación , infringiendo los derechos individua
les que la Constitución garantiza y escarneciendo dogmas de la religión 
católica; apercibidos que pasado dicho término sin presentarse se se
guirá la causa con respecto á los mismos con los estrados del Tribunal 
en su ausencia y rebeldía.

Dado en Valladolid á 5 de Agosto de l871.=R araon Crespo y V i-  
cente.=Por su ñaandado, Manuel Martin de Lezcano.

Zaragoza.—IPslar.
D. Manuel Foncillas, ejerciente la Judicatura delJuzgado de primera 

instancia del distrito del Pilar.
Por el presente cito , llamo y emplazo por segundo edicto y pregón á 

dos hombres, uno de estatura regular y robusto, de cara redonJa, barba 
clara y con bigote de poco pelo, que habla el acento catalan, y  otro que 
se titulaba platero, que en la tarde del i.* del actual estafaron á Vicente 
Bataller 105 duros, enlncgándole un alfiler de pecho que supuso el pri
mero que se había enconíVado, y que el segundo apreció en 24.000 rs., 
diciendo ser oro y de piedras U n a s , p a ra  que en el término de nueve 
dias comparezcan en este Juzgado á recibirles indagatoria en la causa 
que contra los mismos se es tá  i n s t r u y e n d o  sobre estafa; pues finados se 
continuarán los procedimientos en su ausencia y rebeldía y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 2 de Agoslo de 1871.=Manuel Foncillas.=D e su 
órden, Mames Ariza.

NOTICIAS OFICIALES.

ObserTatorio de Madrid.
Ohaervaeiones meteoroUgicai del día 6 de Agosto de 1871.

HORAS.

6 de la in .
9 de la m. 

12 del dia. 
3 de la t .  
6 de la t . 
9 de la n.

del baróme
tro  reducida 
& O* y en mi

lím etro».

709.40
709,47
708,58
707,13
706,12
706,46

fRUrBaiTURA
y humedad del aire.

T E R M Ó M E T R O

18,4
2ó,0
32.8 
36,6
34.9 
28.0

hum ede
cido.

12,6
1S,4
21,8
19,7
19.3
16.4

MIRICCIOM

y clase del T iénte.

N. E ,. Brisa. .
E............. B.*̂  su a,
S. S .E .. . B r isa ...
S. 0  , Id em ...
0 . S. 0 . . Id em ...
0 . S. 0 . . Calma..

■STASO

delcielo.

Despejado. 
Id., calina. 
Idem, 
Idem. 
Nubes.
D.®, calina.

Temperatura máxima d el a ire , á la  som bra................................ 37,6
Idem mínima de i d . .   ....................... ................................. 47 9

D iferencia. ________ _____________ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 9 , 7

Temperatura mínima de la t ierra , á cielo descid)ierto... . . . . . .  1 5,3
Idem máxima al so l, á 1 >47 m etros dé la tierra .  ..........  46A
Id e m id .d e n tr o d e  una esfera de cr ista l... . . .  . . . . . . . . . . . . . .  61 6

Diferencia................................. ...............................................
Lluvia en las 24 ultimas h o ra s, en m ilím etros... . . . . . . . . . . . . .  1»

Resultados meteoTológicos,  medios y ex trem os^  correspon-’ 
dientes al dia  6 de Agosto del decenio  de  4860 d  4869.

BARÓMETRO. termómetro'
seco.

«IIMÓMITRO
kúniedó.

H OM H DAD
relatÍTa.

TENS10.W.

mm 0 0 I mm
6 de la mañ. 707,75 18,2 13,7 60 9,3
9 de la mañ. 707.91 25,4 18,0 47 1 f,4

12 del dia___ 707,33 30,3 19,7 36 11,6 ^
3 de la tard. 706,38 32,3 20,0 30 10,8
6 de la tard. 706,09 ■ 30,1 18,5 31 9,9
9 déla noel). 706,90 25,1 16.9 42 10,1

12 déla  noch. 707,16 21,2 15,5 54 10,3
. mm Temperatura máxima al sol *.

Presión barométrica máxi (1864)...........
ma (1863).. mm

Idem id, mínima (1866).. . ,  703,82 L1i 11 vía inedia en los 10
D iferencia,. . . 6,38 afioR_____ . . .  00

L luvia m áxim a.,.............. . . .  »
Temperatura máxima á la mm

sombra ^861;................... . .  38,0 Evaporación m edia en los
Idem mínima id. (1862).. . .  13,3 10 añ os.. ..
Diferencia___ • • *............ . .  24,7 Idem máxima (1 8 6 1 )... . . , .  13,9

Despachos telegráficos recihidos en el Observatorio dé Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana enya^  
t í o s  puntos de ¡a Península y del extranjero el dia 6 de 
Agosto de 4871.

LOCALlDállES.

a l t u r a

b a rom ótri- 
ca á 0° y 

al n i7e l del 
mar en m i
lím etros.

I B M íE R A -

T Ü B A  

en grados 
c e n te s i
m a les .

DIRSCCIOM

del

v ien to .

1
f u e r z a  

del T iento-

B S T A B O

del cielo .

ESTA D O

déla  mar

Bilbao. . . .  - 767 ,2 19,3 N .  0 . . . Brisa ........ Despiojado. Tranq.’̂
O viedo. . . . 762 ,6 18,4 N .'E ... Id em ....,, Cási desp.® »
Coruña, 7 h. 760.7 20,0 N. E . . . Idem........ Despejado.
Santiago.. . 762,7 25,5 E.......... Idem........ Idem.......... M
Opoí to . . . . » » i> »
( isb ) a ----- » » » » »
B idajoz----- 27,5 S . ......... Brisa........ Nuboso___
S. Fern. 7 b. 762,0 25,5 E .......... V,® f i e . . . Cási cub.®. Picada.
Sevilla......... 760,0 2 7 , 0- a  0 . . . . V ien to .. . Nubes........ »
Tarifa. . . . . 761.1 26,2 E ......... y.® f t e . . . C alinoso... G. oleaj.
Granada.. . 765.5 27,6 a  0 . . . Calma___ Despejado. ))
A licante.. . 767,1 28,0 IS. E... . Brisa........ Cubierto . . Rizada.
Miir c i a . . . . 765.9 27,4 S . E . . . . Idem........ Cási cub.®. »
Valfíicia.. . 766,6 97,0 N . E . . . Idem. >. . . Nuboso___
Ba rcelona..' 767.3 22,5 a  0 . . . Idem........ Nubes........ P.® oleaj
Zaragoza. >> 20,6 N. 0 . . . Calm a... . Despejado. »
S oria---- - .' 760,9 22,1 E ........... I de m. . . . . Idem_____ »
Búi’g o s . . . 765,0 18Í1 N. E. . . V ien to .. . Idem.......... '
V alladolid .. » )) » » » ' »
Salamanca . ^ 765,1 22,0 s Brisa........ Despejado.
Madrid___ 763,7 26,4 E.;.;.*.* B.  ̂ suave. Id ., calina.
K'ícoría!___ 765,7 25 4 a  a  E. Brisa........ ’Dospeiado.
Giudad-Real 764,3 27,0 a  E. . . Calma___' Idem ..........
A lbacete.. . 764,1 24,0 a  E. . . Brisa........ ’ Nubes------
Brest (7 h.|! » X ) y> . »
B ayona(id .) V ), 3»
Gette (id.).. A » )»

Bireccion general de Comunicaciones.
Sagua los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia p o r . la latervencion del Mercado da 

granos y  nota de precios dé artículos de-consumo resulta lo siguiente: 
Carne de vaca , de 12 á 13‘50 pesetas la- arroba; de 0‘59 á 0‘65 U 

libra, y  á 1 ‘53 el kilógramo.
Trigo, de 9‘25 á 14 pesetas la fanega, y  de 16‘69 á 25‘34 el hec

tolitro.
Cebada, á 6 pesetas la fanega , y  á 10‘S6 el hectolitro. 

h^oik.—Reses degolladas ayer.
Vacas  ......................................  126
C a rn ero s ............................................  867
Corderos recen ta les .........................  34
Idem lechales......................................  1
Terneras............................   55
C a b r i t o s . . . . . . . ...................................  28

Total. . . . ................  1.111

Su peso en lib ra s ... .  74.834.—Idem en kilógram os... 34.480‘698.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid 6 cíe Agosto de 1871. =  El Alcalde primero, Manuel María 
José de Galdo.

PARTE NO OFICIAL

MADRID.—*Se ha repartido la entrega del ínes de Julio cor- 
respondieate al tomo 39 de la Revista de Legislación y Juris
prudencia (continuación del Derecho moderno), que publican los 
conocidos Jurisconsultos Sres. Gómez de la Serna y Réu's y 
García, con la colaboración de notables escritores jurídicos. 
Contiene dicha entrega importantes artículos doctrinales y de 
bibliografía de los Sres. Macías y Ortiz de Zúñiga , Diaz de 
R ueda, Ibáfíéz rRubió y Sibello, y Rivera Delgado.

En esta entrega se publica' el final deT tomo XXIII de Ju-  
risprudencia civil ó Colección completa de las sentencias dicta
das por el Tribunal Supremo en recursos de nulidad, casación 
civil é injusticia notoria y en materia de competencias, por los 
Directores de la Eew ffl.
 Se ha publicado por D. Jacinto Salcedo, Oficial de la Di
rección general de A duanas, un Diccionario de los principale# 
puertos de coniercio, con las indicaciones del país á que perte
nece cada uno y del continente en que se hallan situados, que 
por los datos qud contiene y el buen órden con que están dis
tribuidos es de grande utilidád , no sólo para los empleados de 
Aduanas, sino para el comercio en general.
  Estado sa n ita r io .^A  pesar de que estamos atravesando
los dias más fuertes de lá canícula, el calor que eii ellos hizo 
desde que principió Agosto ‘ no fué tan ihtériso como el que 
iiubo en Julio; así es que la columna termoniétríca no excedió 
de los 33’ á  la sombra; larbarométrica en. la sequedad, á las 
pulgadas y alguna línea (dé 1 á 4). Dos vientos más ó méno» 
fuertes del O. S. O., O. y O. N. O., y el estado atmosférico des
pejado por lo regular, si bieii no faltaron algún dia ráfagas y ce
lajes.

Las enfermedades qua con más frecuencia se observaron 
fueron las del aparato gastro-hepático, como irritaciones del tubo 
digestivo, saburras gástricas é intestinales, diarreas, disenterías, 
lienterías, cólicos biliosos, hepatitis y gastro-hepatitis agudas. 
Hubo bastantes casos de calenturas gástricas y biliosas, de in 
term itentes cotidianas y. tercianas, deidolores reumáticos, m us
culares y articulares, de afecciones nerviosas y algunas hem or
ragias. ' -

Las enfermedades crónicas siguen su marcha imperturbable, 
aunque con ménos energía; así es que produjeron muy escasa 
m ortandad, como cási siempre se observa en la primera quin
cena de Agosto, á no ser que reine alguna enfermedad epidé
m ica, de lo que en la actualidad por fortuna estamos libres. 
(Siglo médico.)

Anuncios.

ÍC o m p a ñ ía  r e a l  d e  l o s  c a m in o s  d e  h i e r r o  p o r t u g u e s e s . — s e  
4 previene ávlos señores accionistas que por no haberse de

positado el número suficiente de acciones en los plazos fijados 
por los esta tu tos, la jun ta  general convocada en Lisboa para 
el 31 "Se Agosto se aplaza aP lo  de Setiembre próximo.

Con arreglo á los estatutos, la Junta se compondrá de los 50 
accionistas qiie reúnan mayor número dé acciones, siempre 
que este número no baje de 50 por cada uno. Los accionistas 
portadores de un número suficiente de acciones que quieran 
asistir ó hacerse representar en esta junta deberán depositar 
sus títulos:

En Lisboa, en la Caja de la Compañía.
En Madrid, en la del Sr. de Salamanca.
En P arís, en la de la Sociedad general de Crédito Indus

trial y Comercial, 7^, calle de la Victoria. «
En Lóndres, en la de ios Sres. Devaux y. comfiañía, ban

queros.
A cambio del depósito se entregará un recibo en que cons

tará el dia y hora en que se haya verificado. La lista definitiva 
se cerrará el SO de Agosto. Sí hubiese varios accionistas porta
dores de un mismo número.de acciones, será preferido ei que 
primero haya hecho el depósito de sus títulos.

Madrid 7 de Agoste de 4871.=E1 encargado del servicio, W. 
Martínez. ' X—495

S a n to s á e l d iá .

Safi Caijetano, fundador , y San Alberto de S ic ilia , confesor» 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Millan.

Espectáculos.

T e a t r o  v C ir c o  d e  M a d r id .—A  las ocho y  tres cuartos de la 
noche. —Función 94 dé abono.—Turno 4.* par.— M arina , zar
zuela en dos actos.—El espiritíi del mar, baile.

C a m p o s  E l ís e o s . — A las nueve de la n o c h e .  — Penúltima 
función de Mr. Aboúin Brunet.— Prim era parte: Física, Quí
mica y prestidigitacion , siendo nuevos todos los juegos.”—Se
gunda parte *. Espectros vivos é impalpables.—  Tercera parte: 
Gran colección de cuadros disolventes.

J a r d ín  d e l  B u e n  R e t i r o , — A las nueve de la noche (si ei 
tiempo no lo impide j;—Gran concierto extraordinario bajo la 
dirección del Sr. Bottesini. — El jardin estará completamente 
iluminado.—E ntrada, % pesetas.

Mañana á beneficio de Doña Teresa Rivas La Gran Duquesa 
de Gerolstein.

C ir c o  d e  B r i c e  (Paseo de Recoletos).— A  las nueve de la 
noche. — Grande y variada función , en la que se ejecutará la 
gran pantomima tiinlaáa, Un féstivál chinesco\ éú la que to
man parte más de SOO persona».

G r a n  g a l e r ía  d e  f ig u r a s  d e  c e r a  ( Carrera de San Geró
nimo , núm. S3).—Gran exposición de 70 figuras de cera, desde 
el anochecer hasta las once.—E n trad a , 4 rs.

IMPRENTA NACIONAL.


